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Resumen 

La presente monografía se orientó al anál is is  y ref lexión de la situación desvínculo

vínculo que deben atravesar n iños, n iñas y adolescentes, fami l i a  de origen y fami l i a  adoptiva en 

el proceso de adopción en Uruguay. 

La adopción es una pol ít ica de carácter excepci onal ,  dest inada a la protección de los 

n iños, n iñas y adolescentes que encuentran vulnerados sus derechos a vivir en fami l ia .  A través 

de su i ntegración a una nueva estructura fami l iar, se buscará la resti tución de sus derechos. 

E l lo supone para la fami l i a  de origen, atravesar por una separación y desvínculo con sus 

h ijos/as. Y por su parte, estos últ imos/as en conj unto con la  fami l i a  adoptiva, deberán pasar por

un proceso de integración y construcción de nuevos vínculos de apego. 

En este sentido, l a  adopción como proceso que encierra gran complej idad, ha provocado 

un sinfín de i nterrogantes que funcionaran como guía para el presente trabajo. Entre e l l as :  ¿Cómo 

v ivencia  la  fami l ia de origen la separación con sus h ijos/as? ¿Cómo transitan los n iños, n iñas y 

adolescentes el desvínculo con su fami l i a  biológica? y ¿Cómo construyen un nuevo vínculo de 

apego la fam i l ia adoptiva y los niños, n iñas y adolescentes? 

A partir de lo anterior, fue aspiración del presente trabajo, no sólo real izar revis iones 

bibl iográficas sobre e l  tema a investigar, s ino también incluir la  voz de un informante cal ificado, 

como la Ex D irectora del Departamento de Adopciones de INAU. 

Palabras claves: Niños, N iñas y Adolescentes. Fam i l ia .  Adopción. Vínculo.
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Consideraciones p reliminares 

Antes de invitar a la lectura de este trabajo es re levante hacer algunas consideraciones en 

referencia  al tema que se propuso estudiar. 

El tema es elegido a partir de la imp01iancia e i nterés particular, que denota la situación 

desvínculo-vínculo que deben atravesar n iños, niñas y adolescentes, fami l ia  de origen y fami l i a  

adoptiva en e l  proceso de  adopción en  Uruguay. 

La adopción es una polit ica de protección excepcional destinada a los n iños, n iñas y 

adolescentes que encuentran vulnerados sus derechos a vivir en fami l ia .  Por medio de e l l a  y a 

partir de la  construcción de un nuevo vínculo  fi 1 iatorio, se buscará l a  integración de los y las 

mismas a una nueva estructura fami l iar. 

Este escenario habla, por un lado de la existencia de una fami l i a  de ongen que por 

d iversos motivos se vio imposibi l itada de ejercer sus responsabi l idades parentales; teniendo 

corno respuesta frente a su s i tuación, l a  separación definit iva de sus h ijos/as. Y por otra parte, de

aquel las personas que encuentran en la adopción la oportunidad de convertirse en padres con una 

identidad adoptiva, mediante la i ntegración de un h ijo/a no biológico. 

A partir de lo  anterior, fue aspiración del presente trabajo, no sólo real izar revi siones 

bibl iográficas sobre el tema a investigar, sino también incluir la voz de los y l as profesionales en 

Trabajo Social q ue se desempeñan actualmente en el  Depa11amento de Adopciones de INAU.  

No obstante, se  quiere destacar que  no  fue posible rea l izar l as entrevistas a Licenciados/as 

en Trabajo Social p lanteadas en l a  estrategia metodológica del proyecto, debido a que por parte 

del  Departamento de Adopciones se recibió una respuesta negativa. Por este motivo no se pudo 

obtener la voz de los y las profesionales mencionados. 

Lo que generó como consecuencia cambiar la l ínea de trabajo, surgiendo así la 

posibi l i dad de entrevistar a la Ex Directora del Departamento de Adopciones. Quien por su larga 

trayectoria y experienc ia  profesional dentro de la I nstitución , pennit ió conocer y exp lorar el 

proceso de desvínculo-vínculo que v ivencian los d i ferentes actores en la práctica adoptiva. 
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Introducción 

El presente documento consti tuye la monografía final de grado de la Licenciatura en 

Trabajo Socia l ,  de l a  U niversidad de la Repúbl ica. 

La temática seleccionada responde al  especial  interés, sensibi l i zación e importancia que 

denota la situación desvínculo-vínculo  que deben atravesar n iños, niñas y adolescentes, fami l i a  

de origen y fami l i a  adoptiva en  e l  proceso de adopción en  Uruguay. 

Este estudio se enmarca, además, en la Doctrina de protección integral 1 que reconoce a 

los n iños, n iñas adolescentes como sujetos de derechos, y no como obj etos de protección, según 

lo establece la nom1 at iva vigente en nuestro país. 

El objeto de estudio consi ste en conocer cómo es el proceso de desvínculo-vínculo por el 

cual deben atravesar la fami l ia  de origen, la fam i l ia adoptiva y los n iños, niñas y adolescentes en 

e l  proceso de adopción uruguayo. Destacando el  anál i s i s  y reflexión sobre el  abordaje  que real iza 

e l  profesional L icenciado/a en Trabajo Social desde una perspectiva ética que reconozca los 

derechos y deberes de los actores involucrados. 

Objetivo general: 

• Conocer cómo funciona e l  proceso de desvínculo de los n iños, n iñas y adolescentes con la  

fami l i a  b iológica y cómo construyen el  nuevo vínculo con la  fami l ia adoptiva, desde la  

perspectiva del  Trabajo Socia l .  

Objetivos específicos: 

• Anal izar cómo se produce el desvínculo  de la  fam i l i a  bio lógica con los n iños, niñas y 

adolescentes. 

• Comprender cómo se construye el n uevo vínculo entre l a  fami l i a  adoptiva y l os niños, 

niñas y adolescentes. 

• Profundizar en e l  proceso desvínculo- vínculo que atraviesan niños, niñas y adolescentes. 

• Indagar acerca del ejercicio profesional de los y las L icenciadas en Trabajo Social  en 

rel ación a l  proceso de adopción . 

1 La Doctrina de protección integral es el eje principal que sustenta al Código de l a  N iñez y Adolescencia en 
Uruguay, creado en el año 2004. Su úl t ima modificación fue introducida en el año 20 1 3  por la v igente Ley 1 9.092. 
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Estrategia metodológica : 

E l  enfoque de i nvestigación propuesto asume las características de un estudio con diseño 

cual itativo y descriptivo. En esta l ínea, se buscó investigar una temática o problema con el fin de 

conocerlo y anal izarlo en mayor profundidad. 

Para e l  abordaje  del tema se uti l i zaron técnicas de revi sión bib l iográfica y documental 

sobre e l  tema, incluyendo diarios digitales.  

También se real izó una entrevista semi estructurada de carácter exploratorio a la  Ex 

Directora del Departamento de Adopciones. En base a el lo, se buscó explorar y reflexionar, no 

sólo en base a l  proceso por el cual atraviesan los tres actores principales, sino en conocer l a  

intervención del profesional L icenciado/a e n  Trabajo Social en este escenario. 

Es oportuno destacar la  escasa producción empírica e infonnación acerca de la  temática 

adopción, y además, en cuanto a la l abor del Trabajo  Social con respecto a la misma. Como 

consecuencia, resultó muy complejo poder rea l izar un anál is is  exhaustivo. 

El presente trabajo se encuentra estructurado en cuatro capítulos. El primero pretende dar 

cuenta de cómo los n iños, n iñas y adolescentes son concebidos por la no1111ativa vigente como 

sujetos de derechos . De esta fonna se rea l iza un recorrido socio  h is tórico a n ivel general a partir 

de los aportes de Ph i l i ppe Aries, y luego a n ivel  n acional ,  desde la m irada h i stórica de José Pedro 

Barrán . Para dar cierre, se describen las d i ferenc ias entre l a  Doctrina  de la S i tuación I rregular y l a  

Doctrin a  de protección in tegra l .  

E l  segundo capítu lo hace h incapié en l a  importancia de  l a  fami l ia como uno de los  grupos 

fundamentales de l a  sociedad destinado a la protección y bienestar de cada uno de sus 

integrantes. Espacio donde además, los individuos que la  confonnan construyen sus vínculos de 

apego con aquel los/as pares que se convierten en sus personas más s ign i ficativas. Por ese motivo 

se destaca la importanc ia  y significados que devienen de l a  relación conceptual del vínculo y 

desvínculo.  

En el tercer capítu lo, se da cuenta de a lgunas consideraciones fundamentales que hacen a 

l a  pol ítica de adopción como ta l .  Luego, a partir de l a  Entrevi sta con l a  Ex Directora del 
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Departamento de Adopciones, se rea l iza un anál i s i s  y reflexión de cómo es el proceso de 

desvínculo-vínculo en l a  adopción por e l  cual atraviesan los tres actores principales. 

En e l  cuarto capítu lo, donde está presente la  voz de la  profesional entrevistada, se 

propone brevemente, reflex ionar en torno a la intervención profesional de los y las Licenciadas 

en Trabajo Social en el  proceso de adopción. 

F ina lmente, se desarro l lan a lgunas reflexiones teniendo en cuenta la temática abordada 

para el  presente trabajo.  
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Capítulo 1 

1.1 La "construcción social" de la infancia: Breve reseña histórica desde 

la perspectiva de Philippe Ariés 

Phi l i ppe Ariés fue un h istoriador francés reconocido por una de sus destacadas 

producciones escritas en 1 960: El nifio y la vida fami l iar en el Antiguo Régimen . Su obra fue una 

de las principales i nvestigaciones2 enfocadas a la evolución de Ja  h i storia de la infancia en 

Europa Occidental ,  abarcando el período de tiempo desde la Edad Media hasta la Modernidad. 

A través las representaciones pictográficas, e l  autor observa como los niños y nifias eran 

concebidos durante la Edad Media como "adul tos en min iaturas", adaptando sus mismas 

vestimentas y rasgos faciales-corporales. 

En cuanto al  ro l de la  fami li a, l a  misma "cumplía una función: l a  de trasmis ión de la vida, 

de los bienes y de l os apel l i dos, pero apenas penetraba la sensibi l idad" (Ariés, 1 987,  p . 1 06 )  Es 

decir, que en e l las no predominada la función de brindar amor y afectividad a sus h ijos/as. La 

morta l idad infanti l  era tan masiva en ese entonces, que no se podía pensar en un mi smo apego 

entre los adul tos y los n iños/as como se percibe en el  s iglo XXI .  Lo que era invis ible aún más s i  

se trataba de la muerte temprana de las n iñas, quienes eran rechazadas y dejaban morir, por un 

padre que tenía una c lara preferencia por los h ijos varones3. 

E l  cuidado de Jos adu l tos hacia l os niños y n iñas no excedía más a l l á  de sus 7 años de 

v ida. Como consecuenci a  "los n iños entraban de golpe en la gran comunidad de los hombres y 
compartían con sus amigos, jóvenes o viejos, los trabajos y los juegos cot id ianos" (Ariés, 1 987,  

p . 1 06) .  E l  trato que recibían no era d i ferente al  de los  adul tos; as í  como tampoco había una 

d ist inción de los espacios públ ico-privado donde convivían s in diferencia de edades. "Sugiriendo 

además, que en el  ten-eno de las costumbres vividas y no únicamente en e l  de una transposic ión 

estética, l a  infancia era una época de transi ción, que pasaba rápidamente y de l a  que se perdía 

enseguida el  recuerdo" (Ariés, 1 987, p .83) .  

2 S i  bien el enfoque de  Ariés fue objeto de d iversas críticas en  l o  que refiere al origen y/o evolución de  la  categoría 
i n fancia, no se puede dejar de reconocer cuán val ioso fueron sus aportes frente a esta temática. Permi tiendo dar 
cuenta, de una manera u otra que no siempre hubo infancia en el sentido moderno que se le atribuye hoy en día. 
3 La figura del niíio era más valorada por los t iempos de Guerra; mientras que las niíias eran más reservadas al 
ámbito privado, para el cuidado y las tareas domésticas. 
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Esto pern1ite concluir  que "hacia  aproximadamente e l  s iglo XVU, e l  arte medieval no 

conoció Ja  infancia o no trataba de representárse la" (Ariés, 1 987, p.82) .  En ténninos del autor la 

Edad Media se caracterizaba por una "inexistencia del sent imiento de infancia". 

La categoría infancia, tal y como se la concibe hoy, es una construcción socio h istórica 

que emerge y se consol ida en conj unto con la modern idad a partir "de una lenta transfonnación 

de actitudes, sentimientos y moda l idades de relacionamiento de los adul tos con respecto a los 

n iños" ( Leopold, 20 1 4, p.24) .  Donde emergerán nuevas prácticas d irigidas a la protección, 

cuidados, vigi l ancia, discipl inamiento y preparación de Ja  infancia para J uego in ic iarse a l  mundo 

adulto. Y los únicos responsables de implementarlas serán la  fami l ia, la escuela4 y el Estado. 

"Una vez que los n iños comienzan a ser percibidos como débi les y dependientes <desde la 

perspectiva de Ariés> los adultos asumirán su protección y para e l lo  se los alejará de la v ida que 

h asta entonces compartían" ( Leopold,  20 1 4, p. 1 5 ) .  

En  l a  nueva sociedad a d i ferencia del antiguo régimen no estarán dadas las condiciones 

para que l as diferentes c lases sociales convivan en un mismo Jugar, surgiendo así también la 

separación de los espacios privados de Jos públ icos. E l l o  responde a "una necesidad de int imi dad 

y también de identidad, pues los m iembros de Ja fam i l i a  se reúnen por sus sentimientos, 

costumbres y el tipo de vida; y se oponen a l as promiscuidades impuestas por el antiguo 

régimen" (Ariés, 1 987, p . 108)  

No obstante, s i  bien l a  nueva configurac ión de  la  vida socia l  moderna se  puede cal ificar 

como "favorabl e" para los n iños y n iñas, puesto que les ofrece mejores condiciones de vida, estos 

no son percibidos como sujetos de derechos. Por el  contrario son v istos como objetos "déb i les, 

amados y dependientes" que deben recib ir  protección y seguridad por parte de los adultos, 

quienes se constituyen en este nuevo espacio corno figuras dominantes (Aries, 1987). 

En conclusión y retomando los aportes de Buste lo (20 1 2) se puede decir que se construye 

una re lación asimétrica entre los adultos y los n iños/as, donde los primeros serán Jos responsables 

de tomar decisiones en cuanto lo que consideran que "es mejor" para la infancia, n iñez y 

adolescenc ia. 

4 La escuela se volverá fundamental para los niños y nifias. Y se les exigirá a los padres garantizarles a todos sus 
h ijos/as por igual, formación y educación para toda la vida. 
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1 .2 Concepciones socio históricas de la  infancia y adolescencia en Uruguay 

El concepto infancia, n iñez y adolescencia en Uruguay, comienza a tornar gran rel evancia 

social y académica de manera simi lar con Europa. S in  embargo, seña la  Leopold (20 1 4) "la 

i nvestigación socio-histórica acerca de l a  infancia no constituye aún un emprendirniento 

académico tangible y riguroso" (p.25 ). 

Por consiguiente se encontrará en la  producción de José Pedro Barrán una referencia a 

nivel  naciona l  "para sustentar y orientar una labor investigativa extremadamente convocante y de 

forzosa real ización mult id iscip l inaria" ( Leopold,  20 1 4, p .25) .  

E l  autor caracteriza este nuevo escenario de importantes transfonnaciones corno "Historia 

de la Sensib i l idad" o "Historia de las emociones". Anal izando así la evo lución de l as nuevas 

formas de sentir, de percibir el p lacer y el  dolor, y el  pensar de una cul tu ra en un período de 

t iempo detern1 inado; diferenciando la  cultura bárbara de 1 800 de la sociedad c iv i l izada en la 

modernidad. 

En e l  siglo XIX afim1a BaiTán ( 1 994) la sensi bi l idad bárbara se caracteriza por los 

"excesos" en la  violencia, en e l  j uego y ocio, en l as fom1as de percibir la sexua l idad y la pasión, 

la indiferencia frente al  suceso de la mortal idad infanti l 5 . No obstante, estas formas de v ida serán 

rechazadas y desestimadas por una c lase dominante6, que pretenderá real izar grandes 

transfonnaciones, en c lave de discipl inamiento en el p l ano de la v ida socia l .  La población s in 

d ist inción de edad y s in la  divis ión del espacio públ ico privado, compartían los mismos "hechos 

bás icos de una cultura bárbara" ( Barrán, 1 994, Tomo ll, p. 1 1 1  ). 

Uruguay, entre los años 1 860 y 1 890, se ha caracterizado por ser unos de los primeros 

países de América Latina en acompasar el desarro l lo económico, pol ítico, soc ia l  y cultural j unto 

5La sociedad uruguaya se caracterizaba por tener un n ivel alto de natal idad, empero, también registraba un alto 
porcentaje  de morta l idad in fant i l  como consecuencia de enfermedades infecto contagiosas, como por ejemp lo: fiebre 
amari l la, v i ruela, sarampión, etc. El porcentaje de morta l idad infanti l registrado en la época alcanzaba un promedio, 
no muy variable, a lrededor del 5 1  % (Barrán, 1 994, p.30). La mortalidad de los niños y niñas no representaba un 
hecho de mayor relevancia para la  cultura bárbara, es decir, era un hecho socia l  natural izado. 
6Estos sectores pensantes e influyentes estarán integrados por los sectores populares, gobernantes, presidentes, 
ministros, legisladores, periodistas y princi palmente el c lero; todos el los reunidos bajo  la  bandera de represión y 
lucha contra una cultura bárbara. 
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con el de Europa capital ista. Como consecuencia, estos procesos de cambios traerán consigo 

n uevas transformaciones en la sensibi l idad de l a  sociedad ( Leopold, 2 0 1 4 .p .37) .  

Con e l  devenir de l a  n ueva sens ib i l idad mora l  y c iv i l izada, los n iños y n iñas serán 

separados del mundo adulto, penni t iéndoles adquirir los derechos y deberes propios a su edad. 

En cuanto a la figura del adolescente7, la misma será percibida como una etapa de transic ión o 

in ic iación caracterizada por l a  falta de madurez e i nexperiencia .  E l  adolescente no representaba a l  

joven8 o al púber, por el  contrario se configuraba como un nuevo ser que debía trans itar su vida, a 

partir de l a  culpa y la vergüenza. Esta nueva figura vendría acompañada de c ierta preocupación y 

conflicto frente a los ojos de l a  sociedad c iv i l izada, especia lmente en lo que respecta a la 

sexual idad 

En cuanto a la educación, la escuela como elemento clave en esta transición, adquiere 

fundamental relevancia, procurando l a  primaria d iurna para los niños no menores de seis años n i  

mayores de catorce <el  pe!  igroso adolescente debía ser exclu ido> (Barrán, 1 994, Tomo 1 1 , 

p. 1 1 2) .  En lo que respecta a la fami l i a, la m isma se encarga de los cuidados, protección y 

bienestar de sus h ijos/as. Donde también se evitará el cast igo físico, práctica antiguamente 

aceptada. 

En síntesis, n iños, n iñas y adolescentes se conve11irán en objetos de protección, cuidados 

y vigi lancia por parte del mundo adulto, con el fin de intervenir  en su fom1ación e i ntegridad para 

el futuro. En palabras de Barrán ( 1 994) "porque fue por ver a l  n iño que la sensibi l i dad c iv i l izada 

lo apartó y segregó" (Tomo U, p. I 1 1 ) . 

1.3 "Doctrina de la  Situación I rregular" versus "Doctrina de la 

Protección Integral" 

El concepto de infancia, niñez y adolescencia, como se presentó en los capítu los 

precedentes, emerge acompañando un conj unto de transfom1aciones en el devenir  de l a  

modernidad. En  esa época se construyeron la figura del "niño frági l  y amado", y la  del 

7En la  sociedad bárbara, en palabras de Barrán ( 1 996) se puede observar que los ni iios y niñas, ni b ien entrados en 
la pubertad, pasaban a la j uventud y a la adultez, casi de forma inmediata. 
8 Previo a la  modernidad, se encontrara con la expresión "joven" que se d iferencia de la  concepción del adulto 
"consolidado". 
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adolescente como un ser o "menor" inestable9. Como consecuencia, en torno a los n iños, n iñas y 

adolescente se configura un s istema de v igi lancia y control con el fin de estructurar y fom1ar esos 

nuevos seres para el futuro. En este sentido, dirá Giorgi (200 1 ) : 

Surgen así las categorías de n iñez y adolescencia corno constructos culturales y nociones 

como las de amparo, tutela, protección, discip l inarniento, rehab i l i tación, que traslucen 

( . . .  ) una preocupación por l a  producción de sujetos funcionales a los proyectos sociales 

dominantes en cada sociedad y en cada periodo de tiempo. (p .38)  

Cuando la  fami l ia y/o la  escuela, concebidos como agentes de social ización primaria y 

secundaria, no logran cumpl i r  con sus respect ivos roles en cuanto a la  fonnación y protección de 

niños, n iñas y adolescentes, se produce la l l amada "situación i rregular" (Giorgi , 200 1 ) .  Esto 

supone l a  i ntervención directa por parte del Estado a partir de la creación y apl icación de 

pol íticas públ i cas desti nadas a la i nfancia, n iñez y adolescencia. 

Previo a la  creación de la Convención Internacional sobre l os Derechos del Niño 

(CDN ) 10, la nom1ativa que regula la s ituación de la infancia, n iñez y adolescencia se conoce 

como la Doctrina de l a  S i tuación I rregul ar. Esta perspectiva doctrinaria hegemónica se configura 

sobre la base de la nueva central idad subordinada o i ncapacidad que adquieren los n iños, niñas y 

adolescentes, y será "desarrol lada a n ivel  continental bajo la  influencia del Movimiento de los 

Refonnadores" ( Leopold,  20 t 4, p .35) .  Las nuevas leyes adoptadas en América Lat ina con gran 

aceptación, conciben a los n iños/as y adolescentes como objetos de protección a part i r  de una 

definic ión negativa de estos seres como frági les, débi les, inmaduros o incapaces; donde será 

fundamental establecer d iversas l í neas de abordaje o i ntervención. 

Siguiendo la  obra de Bel off ( 1 999) se puede distinguir a lgunas de las característica de la 

Doctrina de S i tuación I rregular: 

9 Este térm ino será adjudicado con mayor énfasis en los n iños, n iñas adolescentes procedentes de fam i l ias con un 
alto nivel de vulnerabilidad social y económica. Entorno a e l los subyace un imaginario estigmatizante y 
descal ificador. E l  Estado, ante esta situaciones, donde la fami l ia  al parecer no podría cumpl i r  con sus funciones de 
social ización y como consecuencia de e l lo  generadora de una situación de riesgo para el "menor", se desplegarán 
acciones basadas en la  "tutela" y "control y vigi lancia" del ind ividuo. 
1° Convención de los Derecho del N iño. Tratado internacional firmado y ratificado por l as Naciones Unidas, en 1 989 . 
Entrada en vigor el 2 de setiembre de 1990. Uruguay la aprobó el 28 de setiembre de 1 990, a través de Ley 
1 6. 1 37. 
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Se crea un s istema de j usticia destinado a los "menores o potenciales infractores" bajo un 

régimen definido por e l  uso de l a  coacción por parte del Estado. La nueva modal idad será 

denominada "prevención social  y dio paso al reemplazo de las penas por medi das de seguridad, 

terapéuticas o tutelares" ( Beloff, 1 999, p. 1 3 ). Otro rasgo característico, es que la s ituación 

i JTegular no concibe que Jos n iños, n iñas y adolescentes puedan gozar de los mismos derechos 

fundamentales que le cotTesponden a los adul tos, y bajo estos parámetros es que se j ust ifica l a  

"tutela"; dejando s in  efecto e l  principio de  l egal idad de l  derecho penal 1 1 • En lo que respecta al rol 

del juez, este cumple con funciones más "propias de l as polít icas sociales" bajo un régimen 

"tutelar" o "asistencial", dejando atrás sus acciones naturales de j urisdicción ( Bel off, 1 999). 

E l  modelo de S i tuación I rregular entró en cris is  en la  década de los 60', en Estados 

Unidos, y en los 80' se extendió a nivel  i nternaciona l .  En 1 989 se aprueba la Convención 

In ternacional sobre los Derechos del N iño, que tendrá como base fundamental la creación del 

nuevo paradigma: la  Doctrina de la Protección I ntegral 12 de los Derechos del N iño (Beloff, 

1 999). Los principales criterios de este nuevo enfoque se fundamentan bajo l a  concepción del 

n iño, n iña  y adolescentes como sujetos de derechos, reconociendo así sus necesidades y 

obl igaciones, que l e  son inherentes por su condic ión de ser humano. E l  s i stema de protección 

integral 13 significa protección de derechos, s iguiendo a Bel off ( 1 999) la ruptura con el antiguo 

paradigma será absoluto. Quedando sin efecto cualquier ley que decida apl icarse bajo el antiguo 

s istema. Por este motivo, se crea el Comité de los Derechos del N iño, teniendo como cometido 

principal examinar y vigi lar la apl icación de estos nuevos instrumentos en los Estados Partes. 

En palabras de C i l lero ( 1 999) "el nuevo derecho de la infancia-adolescencia surgido en 

América Latina pretende ser la concreción de los mecan ismos de exigib i l idad y protección 

efect iva de los derechos contenidos en la Convención" (p.45) .  

E l  marco de referencia central o guía del nuevo s istema es e l  "interés superior del n iño", 

e l  m ismo quedara "instituido como referente primordial  al momento de tomar dec isiones con 

rel ación a él" (Giorgi , 200 l ,  p.4 1 ) .  Este principio supone el reconocim iento igual i tario y efectiva 

1 1  Este desconocimiento supone que ante un del ito cometido por los "menores" o aquellos que se encuentran en 
situación de vulnerabi l i dad socioeconómica, estos reciban el m ismo tratamiento que los adultos (Beloff. 1 999). 
12Es un instrumento universal de protección de los derechos humanos y representa otros instrumento 
internac ionales, a ser apl icados en la interpretación y en el d iseño de las políticas sociales por los Estados Partes de 
la Organización de las Naciones Unidas ( Beloff, 1 999, p 1 6) .  
1 3Este enfoque es e l  que predomina en la  actual idad del siglo XXI .  
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garantía de los derechos de n iños, n iñas y adolescentes, correspondientes a su calidad de sujeto 

de derecho. 

Algunos de los elementos c laves a destacar de la Doctrina de Protección íntegra) son: 

Se definen los derechos de los n iños y se establece que en caso de que alguno de esos 

derechos se encuentre amenazado o violado, es deber de la fami l ia,  de la comunidad y/o 

del Estado reestablecer el  ejercic io concreto del derecho afectado a través de mecan ismos 

y procedimientos efectivos y eficaces( . . .  ); Desaparecen las vagas y antij uríd icas 

categorías de "riesgo", "pel igro moral o material", "circunstancias especialmente 

difíci les" "situación irregular", etcétera; Se dist inguen claramente l as competenc ias de l as 

pol ít icas sociales de la  cuestión penal,  planteando l a  defensa y el reconocimiento de los 

derechos de los n iños y jóvenes ( . . .  ); Se abandona la  noción de menores como sujetos 

definidos de manera negativa, por lo que no tienen, no saben o no son capaces . ( Beloff, 

1 999, p . 1 9 ) 

En síntesis ,  el paradigm a  basado en l a  concepci ón de n iños, niñas y adolescentes como 

objeto de protección en la modernidad entra en cri sis, dando l ugar a un nuevo escenario 

caracterizado por el reconocimiento de los derechos y deberes que les son propios por su cal idad 

inherente de ser humano. 
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Capítulo 2 

2. 1 Familias: evolución, características y vínculos familiares 

La famil ia  es reconocida como uno de los grupos fundamentales y responsables del 

desarrol lo  y bienestar de todos sus integrantes, especialmente de n iños, niñas y adolescentes. 

Concebida como inst itución social y principal formadora de los vínculos signi ficativos entre l os 

m iembros que la confomian, es una de los principales actores que participa en el proceso de 

adopción. 

A lo largo de los años, la sociedad en su conjunto ha ido transitando por d iversos períodos 

de cambios, donde la fami l i a  concebida como principal agente encargada de los procesos de 

socia l ización y reproducción del orden social  no es ajena. En e l  entendido de que la fami l i a  "no 

es una i nstitución ais lada de los procesos sociales"14, se considera que es relevante poder dar 

cuenta, en un in icio y brevemente, de dos de los momentos de transformación más importantes 

que han marcado su h istoria y organización. Seguidamente, se entiende pertinente real izar un 

aná l is is  y reflexión sobre sus princ ipales características, y destacar la importancia de los v ínculos 

afectivos que a l l í  se desarrol l an .  

E l  primer período de transfonnación, se  remonta al siglo X1X y XX, donde se  puede 

constatar que comenzaba a predominar una nueva estructura fami l iar. El nuevo modelo de 

fam i l ia denominado "nuclear" se caracteriza principalmente, por la creación de los espacios 

privados, l a  d ivisión de l as actividades productivas y domest icas dependiendo según la edad y el 

sexo de l a  persona, y l a  consecuente separación del mundo infanti l -adolescente de los espacios de 

los adul tos. Se puede ident ificar así, una estructura tradicional de fami l i a  donde los roles de 

género estarán claramente del imi tados (Cafaro y Espasandín, 20 1 1 ) . 

Siguiendo los aportes de l as autoras, en esta organización patriarcal el hombre tenía 

mayor poder de autoridad y de decisión frente a la  mujer, "ocul tando así las asimetrías exi stentes 

en la relación de género al interior de la v ida en fami l ia, la sexualidad y la división del trabajo" 

(Cafaro y Espasandín, 20 1 1 ,  p.4 l ) . 

14J Jel in, E l i zabeth (2007. p.96) "Las fami l ias latinoamericanas en el marco de l as transformaciones globales". En 
Arriagada, lrma: Familias y políticas públicas en América Latina. Una historia de desencuentros. CEPA L. 
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En l a  actual idad, segundo momento de cambio, con el avance de l as nuevas tecnologías y 

configuraciones de un mundo global izado, se introdujeron grandes modificaciones en l a  v ida 

social del ser hum ano. 

La estructura tradicional fami l iar se verá alterada, repercutiendo fundamentalmente en l as 

fonnas de i nteracción y relacionamiento entre los individuos. En Uruguay, por ej emplo, se 

encuentra "por un lado, con la reducción de los m atrimonios, el aumento de l as uniones 

consensuales, e l  descenso de la natal idad ( . . .  ) y por otro lado con una mult ip l ic idad y plural idad 

de relaciones de parentesco hetera y homosexual" (Cabel la  apud C afaro y Espasandín, 20 1 1 ,  

p.4 l ) . También se i denti fican n uevos cambios asociados a los roles de género, especialmente en 

la mujer, quien ahora tendrá una mayor sal i da y part ic ipación en los ámbitos l aborales. 

En estos escenarios de cris is  y acomodación la  fami l i a  "recibe fuertes impactos que la 

afectan en su estab i l idad, su seguridad y detenninan su adaptación, a veces vertiginosa, a nuevos 

contextos socio-culturales" (Pérez y G iunchi ,  2006, p .38) .  

Recordando las  palabras de Lash ( 1 977 ) l a  fami l i a  será concebida como una especie de 

"santuario o refugio reparador". Como entidad privada e íntima que es, se configura corno un 

refugio para hacer frente a las diversas adversidades que le  presenta e l  mundo. Lo cual va a 

depender de los recursos, políticas sociales y demás factores que hacen a su fonna de enfrentar la  

rea lidad. 

Los procesos de cont inuas modificaciones no representan un agotamiento del modelo 

nuclear de famil ia, por e l  contrario se asiste a un nuevo desafío de conocer y coexistir con l as 

nuevas formas de ser fami l ia .  En este sent ido la tenn inología cris is  no debe entenderse "desde 

una perspectiva de perturbación y de desorganización sino como una condición necesaria para el 

cambio ( . . .  ) para dar paso a una nueva expresión, al  crecim iento, al aprendizaje y al cambio" 

(Pérez y G iunchi, 2006, p.39) .  

S iguiendo esta l ínea afirman l as autoras, no es posible uti l izar el término fami l i a  sino que 

la  determi nación correspondiente sería "Fami l i as", puesto que en l a  actual i dad se convive con 

una gran divers idad de arreglos y dinámicas fami l i ares.  Por ejemplo fami l ia nuclear tradicional ,  

fami l ias monoparentales, m ujeres jefas de fami l i a, fami l i as ensambladas, fami l i as extensas, 

fami l ias adoptivas, entre otras ; cada una de e l l as con sus características part iculares .  
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Por otro lado, en lo que concierne a la configuración fami l i ar, varios son los elementos 

que la ident ifican como tal y d iferencian de cualquier otro grupo confom1ado por personas. Entre 

e l los se destacan: 

Dos o más personas, unidas por víncu los de sangre y/afectivos, íntimos y personales, 

uniones estables ( legales o de hecho) ;  compa1tiendo un espacio común; sent imiento de 

pertenencia; donde se dan las primeras experiencias de social ización constituyéndose la 

matriz prima de identidad (social e i ndividual ) ;  donde se trasmite la  h istoria social

fami l i ar, los valores y costumbres, donde se prepara al individuo para su posterior 

inserción en la sociedad. ( Pérez y Giunchi, 2006, p .39)  

Debe ser un espacio  por naturaleza donde "se valoren y garant icen los  derechos 

fundamentales de cada uno de sus m iembros" porque como organización social  y jerárquica que 

es, a cada uno de sus indiv iduos le corresponde los derechos y deberes que son inherentes a su  

condic ión de  ser humano ( Pérez y Giunchi, 2006, p .38) .  

La fami lia,  además, es uno de los  actores responsables de brindar protección, cuidados y 

bienestar a cada uno de sus integrantes. Este escenario en l a  medida de lo posible se convert irá en 

un ámbito que pern1ita trans itar "la etapa de crecimiento con las seguridad físicas, emocionales, 

psíquicas, sociales y culturales indispensables para su persona" (Condon et a l ,  20 1 2 , p. 1 3) .  Por su 

parte, estas funciones y/o responsabi l idades, no son l levadas a cabo única y exclusivamente por 

un padre o una m adre, s ino que también pueden real izarlas aquel las personas adultas que j uegan 

un rol de referente s ignificativo para los n iños, n ifias y adolescentes.  

Es de destacar por un l ado, lo importante que es la  faillil ia  cuando se refiere al b ienestar 

de los n iños, n iñas y adolescentes. Y por otro lado, como uno de los principales espacios donde 

se crean los vínculos primarios y s ignificativos entre los miembros que la integran. De este modo, 

"más al l á  del tipo de fam i l ia  frente a la que estamos, lo m ás i mportante es la fonna que t ienen de 

vincularse, ya que es a part ir  de los vínculos que se construyen los modelos de aprend izaje  y el 

sujeto consol ida y moldea su psiquismo" ( Pérez y G iunchi, 2006, p .38) .  

En l a  fami l i a, los  individuos aprehenden los modos de interacción, no sólo entre el los s ino 

con los diferentes grupos de personas presentes en la  sociedad. Es al l í  donde: 
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Se tejen los l azos afectivos prnnanos, l os modos de pensar e l  afecto, la  v ivencia del 

tiempo y, del espacio, las d istancias corpora les, e l  lenguaje ( . . .  ) es decir, todas las 

d imensiones humanas más s ignificativas se plasman y transmiten en la cot idianeidad de la 

fami l ia .  ( Baeza, apud Pérez y Giunch i ,  2006, p.4 l )  

En síntesis,  se puede decir  que las fami l i as se configuran como uno de los principales 

agentes 15responsables de brindar y garantizar un espacio seguro de bienestar y protección para 

los m iembros que la i ntegran. No obstante existen factores tanto externos como internos a la  

f am i l ia que generan como consecuencia l a  imposib i l idad de cump l ir con sus  responsabi l i dades 

parentales. Cuando se l legue al capítu lo  dedicado al  proceso de desvínculo-vínculo que 

atrav iesan los di ferentes actores en el  proceso de adopción se identificarán cuáles son esas 

d ificul tades que pueden presentarse y que condicionan a las fam i l ias.  

2.2 Desvínculo y Vínculo 

Previo al sigu iente capítu lo dedicado a l  proceso de adopción y, consecuentemente, 

orientado a conocer cómo lo vivencia la fami l i a  de origen ,  niños, n iñas y adolescentes, y fami l i a  

adoptiva; resul ta relevante introducir a lgunas concepciones e i deas acerca de  lo que  se  concibe 

como desvínculo y vínculo. 

S iguiendo los aportes John Bowlby ( 1 964) quien formula  la Teoría del  Apego16 para dar 

cuenta sobre la naturaleza de los vínculos afectivos, se dirá que: 

Las personas buscan crear y mantener fuertes l azos de apego con figuras c laramente 

d iferenciadas y preferidas, por e l  hecho de que encuentran en e l l as seguridad, protección, 

confianza y además, satisfacen sus necesidades básicas. A partir de esta tendencia, es como los 

padres, madres o fami l i as, se consti tuyen en "una base segura que todo niño/a necesita para su 

desanol lo" ( Bowlby apud Montano, 20 1 2 , p .289) .  

1 5  En la  medida de  que  sus  miembros van creciendo e interactuando con e l  m undo exterior se encuentran con otros 
agentes de social ización importantes, por ejemplo la escuela. 
16 John Bowlby fue un psicoanalista francés, destacado por su especia l  interés en el desarrol lo infantil y en la  
conformación de los vínculos de apego. Luego de un largo cam ino de búsqueda y estudio exhaustivos, Bowlby 
publ ica su primer libro sobre la  Teoría del  Apego en 1969. 
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En esta misma l ínea, Donzelot, en su conocida obra "La pol ic ía de las Fam i l ias"17 

i ntroduce dos conceptos claves : vínculos y relaciones . De esta manera, afirma el autor: 

El vínculo no equivale a una re lación, aunque forme parte de relaciones que se establecen 

entre l as personas ( . . .  ) más a l l á  de las pos ibles definiciones de la palabra vínculo, la 

concepción psicológica de ésta rec lama el reconocimiento de las significaciones de Jos 

otros. (Donzelot, apud G iberti , 2007, p .93)  

Para construir un vínculo es necesario contar l a  presencia de una o m ás persona, puesto 

que e l  sujeto se construye en rel ac ión a l  otro, configurando c ierta autonomía y dependencia a la 

vez. La configuración del vínculo se produce entre las semejanzas, en aque l l as ideas, opin iones, 

tradiciones y costumbres que me identifican y unen con e l  otro; y por otro lado las d iferencias, l a  

part icularidad de  cada uno. Es  i mportante reconocer los significados que devienen de ese vínculo 

que yo establezco con e l  otro, cuya dinám ica se constituye a parti r  de un proceso de comprensión 

entre ambas partes. 

Por otro lado, a lo largo de los años, la sociedad ha asumi do y natural izado patrones 

culturales/sociales acerca de lo que es la paternidad y maternidad. Se entiende que aque l l as 

mujeres y hombres que han procreado un hijo/a deberán cumpl i r  con detenninados roles que se le 

han sido adj udicados. Sin embargo, hay quienes deciden por d iversos motivos no ejercer la 

paternidad y/o maternidad. Así como también, existen d iferentes situaciones donde la  fami l ia de 

origen debe ceder los cuidados de sus h ijos/as a i nstituciones encargadas de garantizar su 

bienestar (A vondet et al, 20 1 2 ) .  

Y es  aquí donde surge l a  otra cara de la moneda, paradój icamente, e l  Desvínculo. Dicho 

ténnino es concebido como una "palabra compuesta destinada a separar, a deshacerse de la 

atadura o v inculw11 de los l at inos" (Giberti apud Leus et A l ,  20 1 2 , p .2 1 ) . 

Resulta relevante poder d iferenciar la palabra desvínculo del ténnino abandono 1 8. 

Entendiéndose por este últ imo lo que la  sociedad frecuentemente ut i l iza para referirse a aquel l a  

madre o padre que  dejo en  situación de  riesgo o desamparo a su h ijo/a. 

1 7  Obra: "La policía de las fami l i as" ( 1979). 
18 Es muy común confundir abandono con desv ínculo. 

19 



Esa madre o padre bio lógico19, serán considerados "en conflicto con su materni dad y/o 

paternidad", expresión que surge cuando l a  m ujer y el hombre no cumplen l as responsabi l idades 

parentales (Giberti ,  20 1 1 ) .  

Asimismo, hay situaciones donde mayormente la mujer es  la  cara visible y es  aquel l a  la  

única responsable que decide no criar a sus h ijos/as, y por tanto termina siendo fuertemente 

estigmatizada20 . "La negativa a hablar de abandono constituye una posición prínceps rescatando 

la figura de mala madre a veces sustituida por madre abandonante o abandónica( . . .  ) el ataque 

moral hacia la mujer que no responde a la figura convencional, tradicional e impuesta" (Gibert i ,  

20 1 2, p .22) .  

S in  embargo, la  gran mayoría de estas situaciones21 no suponen un abandono en sí, por el  

contrario, l o  que sucede es que esa madre, padre o fami l ia decide delegar sus responsabi l i dades 

parentales al  Estado. Es decir, que no quiera cumpl i r  con sus funciones de paternidad y 

m aternidad no significa que este desamparando a sus h ijos e h ijas; y por tanto demuestran 

preocupación e interés en el b ienestar de los mismos/as (A vondet et al ,  20 1 2) .  

Retornando e l  ténnino desvínculo, para "aludir a la  des-atadura de l  vínculo o unión que se 

da entre madre e h ijo ( . . .  ) Y es en esas circunstancias en que el n i fio es privado de la posib i l idad 

de crecer con su fami l ia de origen, pasa a la protección del Estado quien debe resti tuir el derecho 

a vivir en fami l i a" (Avondet, et al, 2 0 1 2 ,  p. 70) .  

Corno sociedad se debería i ntentar comprender que la decisión que toma el hombre y/o la  

mujer de no ejercer sus responsab i l idades parentales no significa y lejos puede estar de que sea 

un acto de abandono, por el  contrario existen diversos motivos que conl levan a un proceso de 

desvínculo entre la fami l ia de origen y n iños, niñas y adolescentes. 

Se presentará más adel ante l a  pol ít ica de adopción como una de l as soluciones posibles y 

excepcionales que tiene e l  Estado y las instituciones para garant izar y restituir e l  derecho de los 

n iños, n ifias y adolescentes en vivir en fami l ia .  

1 9  Si  bien hoy en  d ía  l as  prácticas de  crianza y cuidado siguen siendo real izadas mayormente por la  mujer se 
considera que ha habido un avance, donde el hombre también partic ipa activamente. Por ese motivo se entiende 
necesario ut i l izar un lenguaj e  inclusivo. 
20 Goffman entiende que "los griegos crearon el término estigma para referirse a signos corporales con los cuáles se 
intentaba exhib i r  algo malo y poco habitual en el status moral de qu ien los presentaba" (Goffman, 1995, p. 1 1 ) 
2 1  En  el próximo capítulo abordará sobres cuáles son esas situaciones. 
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Capítulo 3 

3. 1 Algunas consideraciones sobre la política de adopción 

E l  Inst i tuto adopción es una polít ica de protección excepcional para aquel los n iños, n iñas 

y adolescentes que encuentran vulnerado, por d iversos motivos, su derecho a vivir en fam i l i a. Se 

con figura como un proceso de gran complej idad donde intervienen tres actores principales: 

fami l i a  de origen, n iños, niñas y adolescentes y fam i l i a  adoptiva.  

El tém1 ino Adoptar es definido por el D iccionario de la  Real Academi a  Española (20 1 7 ) 

corno l a  forma de aceptar en condición de hijo/a legítimo a aquel que no lo  es bio lógicamente. 

E l l o  supone la  creación de un nuevo vinculo fi l iatorio de parentesco entre dos o más personas; 

estableciendo así una relac ión de paternidad/matern idad con sus h ijos/as adoptivos. 

No obstante, la práctica adoptiva "es tan antigua corno la  humanidad"22 ; corno producto 

social y cultural que es, ha ido adquiriendo a lo largo de la h istoria diversas concepciones así 

corno también registrando avances muy importantes en materia legal y nonnativa23 . 

La palabra adopción, en términos etimológicos, rastrea sus orígenes en l a  antigüedad, 

apareciendo por primera vez en l os Códigos Bab i lonios de Hammurabi24 . S in embargo fue 

regulada legalmente y por primera vez en Grecia, Egipto y Roma (Chavanneau De Gore apud 

Gibert i ,  1 99 1  ). 

La adopción corno Inst i tución social y legal , se basaba en el reconocimiento de los 

derechos de los padres, es decir, en favorecer a l as parejas que no podían concebir 

biológicamente un h ijo/a. "La adopción romana servía al doble propósito de prevenir  la extinción 

de una l ínea fam i l iar y perpetuar el ceremon ial re l igioso de los ancestros" (Chavanneau De Gore 

apud Giberti , 1 99 1 ,  p . 1 5 ) .  

22Montano, Graciela (20 1 4 ) :  Actual izando algunos conceptos sobre adopción. Revista de Psicoterapia Psicoanal ítica. 
Dispon ible en: http://www. bvsps i .on2.uv/local/TextosC0111pletos/audcpp/02558327}0 140 0402.pd f" 
23 Excede a este trabajo real izar un recorrido histórico exhaustivo que dé cuenta sobre cambios del instituto 
adopción. Por tal motivo sólo se mencionará algunas cuestiones que responden a las d i ferencias entre la  legi !ación 
antigua y la  actual .  
24 Fue escrito en 1 750 a.e por el Rey de Babilonia Hammurabi .  
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En l a  antigua Roma y Greci a, los niños25 y adolescentes pasaban de una fami l i a  a otra, 

"perdiendo el  adoptado los derechos inherentes a su posición en su fami l ia  de ongen y 

adquiriendo los de l a  nueva fami l ia" (Chavanneau De Gore apud Gibe11 i ,  1 99 1 ,  p . 17 ) .  

S i  se  avanza en el  t iempo, se  puede decir  que las  características de  la  pol ít ica de adopción 

que se conocen en la  actual idad, aparecen l uego de la Primera Guerra Mundial .  Como 

consecuencia, una gran cantidad de n iños y n iñas quedaron huérfanos y en un estado de 

desprotección total . Frente a esta s i tuación de desamparo "los dist intos estados europeos 

comienzan a otorgarle al tema de la adopción características de asunto de Estado y a uti l izarlo 

como instrumento de política social  para resolver e l  acuciante tema de los menores" (Chavanneau 

De Gore apud Giberti ,  1 99 1 ,  p . 1 7 ) .  

A d i ferencia de la  antigua Roma, l as leyes modernas de adopción comenzarán a tener 

como objetivo principal la protección de l os n iños, n iñas y adolescentes en situación de 

desamparo o desprotección fami l i ar. Ya no será un contrato l i bre entre los adultos, s ino que como 

pol ítica social  comenzará a ser regida por l as leyes púb l i cas y contará con la partic ipación 

primordia l  del Estado. 

S iguiendo los aportes de M ontano (20 1 4) en la pol ít ica de adopción confluyen d i ferentes 

aspectos, lo social ,  lo ético, lo cultural, lo psicológico, lo legal, lo afectivo. Todo se desencadena 

en las d iferentes miradas, prej ui cios o estereotipos socia les que se originan en la sociedad, y que 

como se menciona anteriom1ente, hacen que se configure un proceso de gran complej idad.  

Por lo tanto, es importante señal ar algunas de sus d imensiones y aspectos legítimos que l a  

constituyen hoy en  dia como una de l as políticas destinadas a l a  protección de  l a  infancia, n iñez y 

adolescencia. Se retoman los aportes de A ltamirano (2002, p.40) quien tiene w1 primer 

acercamiento al Instituto adopción, contemplando sus principales aspectos. 

Desde el ámbito legal ,  la adopción es una institución reglamentada por un marco 

nonnativo y l eyes que procuran la creación de un vínculo fi l i atorio para aquel los n iños, niñas y 

adolescentes que carecen del m ismo. Será l l evado a cabo, con la  integración de estos/as a una 

nueva estructura fami l iar; ingresarán a l l í  en cal idad de hijos/as con todos los derechos y deberes 

que les corresponden como tal .  

25 1- labitualmente l as personas adoptadas eran de sexo mascul ino y a menudo adultas. 
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Cuando se hab la  de un vínculo  filiatorio se hace referencia al:  

Vínculo existente entre dos o más personas, unidas a través de un l azo de protección o de 

cuidado. Este vínculo no sólo puede ser de tipo biológico, sanguíneo o genético, sino que 

también puede darse de manera jurídica, como en el caso de la  adopción, legalmente 

establecida. (Celaya apud Vaituré, 20 1 6, p. I O) 

Desde e l  punto de vista ético, la adopción se configura como una alternativa o solución de 

carácter excepcional frente a la problemática de n ifios, niñas y adolescentes que por diversos 

rnotivos26 debieron desvincularse de su familia de origen (A ltamirano, 2002). Teniendo como 

objetivo principal la restitución del derecho a vivir en familia de los niños, niñas y adolescentes, 

a través de la integración a una nueva estructura familiar. 

Por ú l timo, desde una perspectiva social, la pol ítica de adopción tiene como objetivo 

primordial y estricto l a  protección de los niños, n iñas y adolescentes mediante su integración a un 

nuevo grupo familiar. Como práctica culturalmente establ ecida y reconocida les brindará a 

aquel las personas que deseen tener hijos/as, la posibilidad de integrar a los niños, niñas o 

adolescentes a su estructura fami liar. Lo que supone para l a  familia adoptiva poder ofrecer un 

espacio seguro para esos niños, niñas o adolescentes. B rindar l as condiciones necesarias para 

fortalecer su desarro l lo  psicosocial y además, garantizar y promover su bienestar social ,  físico y 

emocional (Altamirano, 2002) .  

En lo que concierne a l  marco normativo y l egal en  Uruguay, la adopción se  encuentra 

regulada por diferentes normas que tienen como objetivo principal velar por las necesidades y 

bienestar de los niños, niñas y adolescentes. Teniendo en cuenta, fundamentalmente, e l  interés 

superior del niño. Estas normativas definen y se enmarcan en los procedimientos a seguir por las 

diferentes instituciones y actores que intervienen en el  proceso de adopción.  

La primera de e l l as, se menciona con anterioridad en e l  primer capítulo, es la Convención 

I nternacional  de l os Derechos del Niño27, l a  cual establece lo siguiente en su A11.20:  

" ! . Los niños temporal o pennanentemente privados de su medio familiar, o cuyo superior 

interés exija que no permanezcan a ese medio, tendrán derecho a la protección y 

26 Conoceremos cuáles son esos motivos en el siguiente apartado del capítulo a partir de la voz de l a  Ex Directora del 
Departamento de Adopciones. 
27Recordemos, que la m isma, fue ratificada por Uruguay en e l  año 1 990. 
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asistencia especiales del Estado. 2 .  Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con 

sus l eyes nacionales, otros t ipos de cuidados para esos n ifios. 3. Entre esos cuidados 

figuran, entre otras cosas, la colocación en hogares de guarda, la kafala del derecho 

is lámico, la adopción o de ser necesario, la colocación en instituciones adecuadas a l a  

protección d e  menores. A l  considerar las soluciones s e  prestarán part icular atención a la  

conveniencia de que haya continuidad en la educación de l  n ifio y a su  origen étnico, 

rel igioso, cultural y l ingüístico". (Scarone, Daguerre y Sánchez, 20 1 2 ,  p . 1 09)  

En e l  afio 2004 se crea e l  Código de la  N i fiez y Adolescencia ( Ley 1 7 .823)  sustentado y 

ajustado a los principios emanados por l a  C DN28 . En este marco los n iños, n iñas y adolescentes 

comienzan a ser considerados como sujetos p lenos de derecho, y no como los "menores 

abandonados o del incuentes" objeto de protección corno lo disponía el anterior Código del N ifio 

de 1 934.  

Con posterioridad a l  CNA29, en setiembre de 2004 se crea l a  Ley de Adopción 1 8 .590, 

s iendo en el afio 20 1 3  modi ficada por las nuevas disposic iones que introduce la  nueva Ley 

1 9 .09230 ( Montano, 20 1 4, p.34). 

La  Ley 1 8 .590, concibe a la adopción como una de l as i nstituciones dest inadas a la 

protección de la  infancia, n ifiez y adolescencia.  Se procura la  creación de un vínculo  fil iatorio 

para aquel los n ifios, n ifias y adolescentes que carecen del m ismo, es decir, que se encuentran 

separados de su fam i l i a  de origen3 1 • Considerado corno un instrumento de excepción "tiene  como 

fin garantizar el derecho del n ifio, nifia y adolescente a la vida fami l i ar, ingresando en cal idad de 

hijo, con todos los derechos de tal, a una nueva fami l ia" ( Ley 1 8 .590, Art .3 7) .  

Es  de destacar, que tanto la  Convección corno el Código de la  N ifiez y Adolescencia, 

reconocen a la  fami l ia, como uno de los grupos fundamentales de la sociedad :  

Es  el  mejor medio natural para e l  crecimiento y bienestar de todos sus m iembros, y en 

particular de l os n ifios ( . . .  ) Reconociendo que el nifí.o, para e l  pleno y armonioso 

28 Convención de los Derechos del N iño. 
29 Código de la  N iñez y Adolescencia. 
30 Dichas modificaciones se i ntroducen en e l  Código de la  N iñez y Adolescencia. 
31  Scarone, Beatriz; Daguerre, Adriana y Sánchez, Mariela (20 1 2) .  
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desarrol lo de su personal i dad debe crecer en el seno de l a  fam i l ia, en un ambiente de 

fel ic idad, amor y comprensión. (CDN, Preámbulo) 

E l  CN A en su Art . 1 2  establece: 

Todos los n iños, n iñas y adolescentes t iene derecho a vivir y crecer j unto a su fami l i a  y a 

no ser separado de e l la  por razones económicas ( . . .  ) si el n iño carece de fami l ia, tiene 

derecho a crecer en e l  seno de otra fami l i a  o grupo de crianza, la que será seleccionada 

atendiendo a su bienestar. ( Ley 1 7 .823)  

Para fi nal izar es  importante dist inguir los tipos de adopción que operan en Ja  actual idad : 

l a  adopción plena y l a  adopción internacional .  Cabe recordar que no siempre se uti l izaron estas 

prácticas adoptivas, sino que con el paso del t iempo fueron evol ucionando en el plano l egal y en 

pro del b ienestar de los n iños, n ifias y adolescentes. 

De acuerdo al Servicio Social I ntemacional32 la adopción plena se basa en la  integración 

tota l del n iño en la fami l ia adoptiva y l a  ruptura de los v ínculos con l a  fami l i a  de ongen 

( S S I/CI R, 2007, Ficha Nº30, Párr. 3 ) .  

En lo que respecta a la  Adopción Internacional,  el CNA establece en  su Art. 1 49 "se 

considera adopción internacional a la que se l leva a cabo por personas con dom ic i l io  o resi dencia 

habitual en un país diferente del domic i l io  o residenci a  habitual del nifio, nifia y adolescente" 

( Ley 1 8 .590) .  

Es de destacar e l  rol  I nstituto del Niño y Adolescente ( INAU)  como el  principal 

organi smo rector en pol ít icas de infancia, n iñez y adolescencia33. 

El cual  "a través de sus organismos especial izados, es el encargado de proponer, ejecutar 

y fiscal izar la política a seguir en materia de adopciones" ( Ley 1 8 .590)34 . 

32EI Serv icio Social I nternacional creó un Centro de referenc ia para los Derechos del N iño privado de la Fami l ia, que 
publ ica mensualmente boletines informat ivos sobre e l  tema 
33"La m isión institucional es garantizar el  ejercicio efectivo de la ciudadanía, de todos los n iños, n iñas y adolescentes 
del Uruguay, como corresponde a su calidad de sujeto de derecho" En cuanto a su v isión, está orientado a promover, 
proteger y restituir los derechos de los niños, n iñas y adolescentes, siguiendo así los principios de la Doctrina de la 
Protección Integral (Scarone, Daguerre y Sánchez, 20 1 2, p . 1 07) .  
34 Excede a este trabajo  exponer todos los Artículos que dan cuenta del proceso legal de Adopción. Por eso para má 
información se  invita a la  lectura de l a  Ley 1 8 . 5 90, Ley 1 9 .052 y la Ley 1 7 .8�
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"El  i nstituto cuenta, dentro de su estructura organi zativa, con el Departamento de 

Adopciones, qu ién esta técnica y admin istrativamente planificado para trabajar específicamente y 

exclusivamente l a  temática, ya sea adopción Nacional o Internacional" (Scarone, Dague1Te y 

Sánchez, 20 1 2, p. 1 07) .  S iendo e l  único organi smo encargado de seleccionar, evaluar y asignar a 

l as fami l ias adoptivas, contando con el Registro Ún ico de Adopción. 

3.2 Adopción: entre el desvínculo y el víncu lo 

En el presente apartado del capítulo se real iza un anál i s i s  y reflexión a parti r  de la  

entrevista con la Ex D i rectora de l  Departamento de Adopciones35 . La m isma refiere a l a  polít ica 

de adopción como tal ; l as características e impl icanc ias que t iene  para los actores involucrados, y 

como estos atraviesan e l  proceso de desvínculo y vínculo. 

Para comenzar se entiende que es necesario destacar e l  valor que adqu ieren l as fami l ias 

como uno de los grupos fundamentales de la sociedad, en tanto se encargan de los cuidados, 

protección y bienestar de cada uno de sus i ntegrantes. Es un espacio por naturaleza donde los 

indiv iduos construyen sus v ínculos de apego más s ignificativos . Las personas construyen un lazo 

de apego priv i legiado con una o más personas específicas, con el objetivo de buscar un ambiente 

de seguridad afect iva, contención y pertenencia, entre otros. En ese i ntercambio y encuentro con 

el otro la persona va construyendo y conformando su subjetividad. 

Por otro l ado, es de vital importancia que los njños, n iñas y adolescentes especialmente, 

puedan contar desde su nacimiento y a lo l argo de la v ida, con un espacio que les pem1 ita crecer 

y formarse como una persona integra l .  Ese l ugar es l a  fami l i a, y deberá en J a  medida de lo  

posible garantizarles y penni tirles transi tar " la  etapa de crecimiento con l as seguridades físicas, 

emocionales, psíquicas, soc iales y cul turales indispensables para su persona" (Condon et a l ,  

2 0 1 2 ,  p . 1 3 ) .  

35 Psicóloga y E x  Directora del Departamento de Adopciones. Trabaj a  hace aproximadamente unos 2 3  años en 
INAU.  En un inic io ingresa como Educadora en las unidades maternas infant i les; en el año 2003 ingresa en el 
Departamento de Adopciones, en un principio como integrante del equipo técnico y en e l  año 2007 -2008 asume 
como Directora. A partir del año 20 1 6  y en la actua l idad se desempeña en e l  Programa de Fam i l i a  y Cuidados 
Parentales. 
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Como señala el Art. l 2 del Código de la Niñez y Adolescencia todos los n iños, n iñas y 

adolescentes "tienen derecho a vivir  y crecer junto a su fami l i a  y a no ser separado de e l l a  por 

razones económicas. Sólo puede ser separado de e l la  cuando, en su interés superior y en el curso 

de un debido proceso, l as autoridades determinen otra relación personal sustitutiva" (Ley 

1 7 .823) .  

S in  embargo, existen situaciones donde los n iños, niñas y adolescentes encuentran 

vulnerado su derecho a vivir con la fami l ia de origen . Lo que puede estar motivado por factores 

de riesgo tanto externos como internos a la fami l ia. Provocando así, que la misma se vea 

imposibi l itada de ejercer sus responsabi l idades parentales de acuerdo a lo esperado por la 

sociedad . 

S iendo el Estado el principal garante de los derechos de los n iños, n iñas y adolescentes, 

deberá contar con pol íticas de protección que "brin den l as oportunidades y medios necesarios 

para que la fami l ia pueda asumir sus responsabi l i dades parentales y que de esta manera se evite 

el desarraigo" (Scarone, DagueITe y Sánchez, 20 1 2, p. 1 09) .  

No obstante, aún cuando se  cuenten con pol ít icas de  protección, y se  hayan agotado todos 

los recursos "posibles" a la hora de intervenir, devienen s i tuaciones donde inevitablemente se 

debe tomar la decis ión de separación defin i tiva entre estos/as y su fam i l ia de origen (Scarone, 

DagueITe y Sánchez, 20 1 2 ). 

Cuando los n i í'íos, niñas y adolescentes se encuentran privados de la posib i l idad de crecer 

junto a su fam i l ia de origen; el Estado tendrá l a  responsabi l i dad de buscar nuevamente 

a lternativas excepcion ales que resti tuyan sus derechos (Avondet et al, 20 12, p .70) .  

En este contexto se recmTe a l a  política de adopción como medida al ternativa y de 

protección para la infancia, n iñez y adolescencia, l a  cual  t iene como objetivo principal  la 

rest itución del derecho a vivir en fami l ia .  E l lo supone la  i ntegración de los n iños, n iñas y 

adolescentes a un nuevo grupo fami l iar en cal idad de hijos/as; l l evándose a cabo a través de la  

creación de un vínculo fi l i atorio entre ambos. 
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Tomando los aportes de l a  entrevistada, en nuestro país y a patiir de lo  dispuesto en e l  

CNA36, se  ejerce legalmente lo  que se  conoce como adopción plena. E l lo imp l ica que :  "más allá 

de la condición de los adultos, todos los niños ingresan como hijos con todos los beneficios, 

todos los bienes, todas las posibilidades y todos los derechos a la familia a fa cual se integran" 

( Entrevista a Ex D irectora del Departamento de Adopciones) .  

En esta m isma l ínea, se  destaca que :  "eso permitió ver fa adopción desde el  fugar del 

niño, los beneficios son para el niño más allá del estado civil de los adultos" (Entrevista a Ex 

Directora del Departamento de Adopciones). 

Lo que significa que sus necesidades, bienestar y cuidados, siempre debe ser el  centro de 

atención en la pol ít ica de adopción. S iendo pensada como una respuesta satisfactoria, establ e  y 

definitiva para toda l a  vida de los n iños, niñas y adolescentes; y no como una solución para 

aquel los/as que deciden ser padres (Scarone, Daguerre y Sánchez, 2 0 1 2 ) .  

E l  proceso de adopción no  es  algo simple, dado que cuando e l  m ismo se  produce, está 

diciendo que hubo una fami l i a  que por d iversos motivos no ejerció sus responsabi l idades 

parentales. S i tuaciones donde n iños, n iñas y adolescentes cuentan con sus derechos vulnerados y 

por ú lt imo, una fami l ia que vio en la adopción la pos ib i l idad de convertirse en padres. Son tres 

actores que están muy conectados, donde el comportamiento de cada uno tendrá efectos 

inc identes sobre el otro. 

Para una mejor comprensión lectora se cree oportuno separar el texto en tres partes, a 

modo de poder entender mejor l a  vivencia de cada actor en e l  proceso. 

Familia de origen 

Cuando se indaga sobre ¿Qué impl icancias o signi ficados tiene el proceso de adopción 

para l a  fami l ia  de origen? se destaca fundamentalmente, que el lo depende de cada circunstancia :  

"En algunos casos o en algunas lógicas se habla de A bandono, cuando en realidad la 

familia no puede y le plantea al Estado que realice su tarea, que es seleccionar una 

familia para poder adoptar, y eso es delegación de la paternidad o de maternidad (. . .) los 

papás consideran que no pueden asumir los cuidados de sus hijos y entonces nada mejor 

36 Ley 1 9.092 (20 1 3 )  Nuevas modificaciones del Código de las N i ñez y Adolescencia. Reconoce la adopción plena 
como la  única opción que se ejercerá l egalmente. 
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que otra familia pueda hacerse cargo, entonces, es la posibilidad de que su hijo tenga 

una vida diferente si así lo establecen; en otros casos pasa a ser como aquella situación 

en la cual se lleva a que se separe del hijo y la imposibilidad de hacerse 

cargo "(Entrevista Ex Directora del Departamento de Adopciones) . 

Se pueden anal i zar dos aspectos : por un l ado la delegación de la paternidad y/o 

maternidad, y por el otro lado el término abandono. 

Se comienza por e l  ejercicio de la paterni dad y maternidad, para l uego poder entender 

cómo el  hecho de renuncia o la impos ib i l idad de ejercer sus responsab i l idades parentales, se 

traduce en lo que la  mayoría de la sociedad denomina como un acto abandono. 

En este sentido, la  paternidad y/o maternidad son roles que han sido creados y 

adj udicados a lo largo de l a  h istoria y dependiendo de cada contexto, al hombre y a la mujer para 

cumpl ir  con determinadas funciones. 

Es importante recordar que en la práctica cotidiana, si bien ha habido avances, la 

responsabi l idad y decisión de ejercer la matern idad t ienen un peso mayor en la figura de la mujer. 

Al decir de G ibert i : 

S i  admitimos que no podemos asumir l a  existencia de un instinto maternante, que tomaría 

en obl igatorio e i nevitable e l  cuidado de la prole por parte de la mujer, debemos aceptar 

que la maternidad es una delegación que la sociedad ha depositado en e l la .  Un oficio  

asignado, asumido como propio. (Giberti apud Caval l i  y de  l a  Peña, 20 1 2, p. 1 3 7 )  

Desde una "perspectiva d e  inequidad d e  género" y d e  una visión "machi sta y patriarcal de 

la sociedad'', se señala a la  mujer como la única responsable de los cuidados de la infancia, niñez 

y adolescencia37 ( Rozada y Leus, 20 1 2, p. 1 45) .  La maternidad tenn i na configurándose como un 

desti no único e i ncuestionable para l a  mujer. No ten iendo más que la responsabi l idad de cumpl i r  

con e l l a. 

37De acuerdo a los datos proporcionados por el módulo "uso del tiempo y trabajo  no remunerado en Uruguay" de la  
Encuesta Continua de Hogares (ECH) real izada en e l  aiio 20 1 3, se identifica el trabajo de cuidados como una de las 
activ idades no remuneradas real izadas mayormente por la pobl ación femenina, registrándose así una tasa promedio 
de 3 1 . 5%, mientras que la  tasa promedio de los hombres representa un 2 1 .  7% de total del trabajo. Siguiendo a 
Batthyány, Genta y Perrota (20 1 5 ) "los cuidados se definen como la acción de ayudar a un n iño o a una persona 
dependiente en el desarro l lo  y bienestar de su vida cotidiana (p.50) .  
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Ahora bien, ¿Qué sucede cuando l a  mujer y/o e l  hombre deciden no ejercer sus 

responsab i l idades parentales? ¿Cuándo una fami l i a  toma la  dec is ión de no cuidar por d i ferentes 

motivos? O ¿Cuándo las circunstanci as hacen que se vean imposib i l i tadas de cuidar? 

Desde una perspectiva de derechos, como todo ser humano, la opción de no ejercer la  

patern idad y/o maternidad debería ser viable, legít ima y respetable .  A ún así, no es natural que 

parte de la sociedad construya un imaginario socia l  donde se asocie e integre la  decisión de la 

m ujer, hombre y/o fami l i a  de no ejercer sus responsabi l idades parentales corno un derecho.  

Cuando exi ste esa negativa " lo aceptamos corno problema, corno vulnerab i l idad, pero no como 

una opción legít ima" (González, 20 1 2 , p. l O 1 ) .  

Cuando l a  mujer, el hombre y/o l a  fami l ia decide delegar la protección y cuidados de  sus  

h ijos/as, no existe por parte de  la sociedad una lógica de  comprensión. Decidiendo as í  j uzgar l a  

situación como u n  acto d e  abandono. Térn1 ino que significa y que frecuentemente s e  uti l iza, para 

referirse a aquel l as madres o padres que dejaron en estado de riesgo o desamparo a sus h ijos/as. 

Ante esa s i tuación y especialmente las m ujeres que "delegan la maternidad porque no 

pueden o no quieren ser madres, encaman la transgres ión de l  orden socia l  impuesto ( . . .  ) es l a  

negación d e  l a  naturaleza" (Gibe1ii apud Avondet et a l ,  20 1 2 , p.63 ) .  

Por ser l a s  únicas responsables comienzan a ser señaladas y juzgadas por parte de  l a  

sociedad como "malas madres o madres abandónicas". E n  consecuencia además, los n iños, niñas 

y adolescentes serán colocados desde un l ugar de víctimas ante estas mujeres (A vondet et al, 

20 1 2) .  

S in  embargo, no siempre estas si tuaciones significan un acto de abandono. Por el  

contrario, esas madres, padres y/o fami l i as que no pudieron cuidar a su h ijos/as, decides delegar 

sus responsabi l idades al Estado. Y lo que se produce a l l í  es una situación definida como 

desvínculo y/o separación entre la fami l ia de origen y los h ijos/as. 

Por otro l ado, se sabe que existen situaciones donde los padres o madres deciden dejar a 

sus hijos/as en una s i tuación de riesgo o desamparo. Son los casos menos frecuente 

(especia lmente n iños y/o niñas recién nacidas) pero que sin duda nos convocan y nos inv itan a 

reflexionar como sociedad. 
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Resulta i nteresante pensar sobre dos puntos m uy importantes: l a  primera es acerca de las 

personas que dejan en s ituación de riesgo a sus h ijos/as ¿Cuáles fueron los motivos que 

incidieron en l a  decis ión de esas madres, padres y/o fami l ias? ¿Por qué no delegó sus 

responsabi l i dades parentales a l  Estado? ¿Contaba con una red de apoyo que los y las pudieran 

asesorar y acompañar? ¿Es sólo su responsabi l idad individual? ¿Qué papel j uega l a  sociedad? 

Y la segunda, la efectiva intervención del Estado y las insti tuciones encargadas de la 

protección de la infancia, niñez y adolescencia :  ¿El Estado rea lmente cuenta con suficientes 

programas sociales para i nterven ir  ante estas situaciones? ¿Qué sucedió que las situaciones no 

fueron detectadas a tiempo? ¿Es sólo responsabi l i dad del Estado y de las inst i tuciones? 

Pueden surgir un sinfin de preguntas en las que sin duda, nada más y n ada menos, sería 

necesaria la propia voz de las personas que v ivenciaron esas s ituaciones. 

Pero, como muy bien seña la  la  entrev istada "están esas situaciones donde es bien dificil 

pensar que capaz como país no tenemos las mayores apoya turas para todas las familias, 

no tenemos la respuesta para todas aquellas familias que habiendo un vinculo afectivo, 

no tiene posibilidades de cuidar y lo dificil que es tomar decisiones a veces en la vida de 

las personas, donde los adultos no fueron cuidados, no pudieron ser cuidados y en lo que 

se traduce es en eso, no poder cuidar "(Entrevista Ex Directora del Departamento de 

Adopciones) .  

En palabras de  Ospital eche y Pereira (20 1 2 ) "podríamos decir que a veces esas m ujeres 

y/o fami l ias no se encuentran amparadas por polít icas públ icas al  no disponer de fáci l acceso ( . . .  ) 

en otras circunstancias, l a  mujer y/o fami l i a  querrían permanecer al cuidado del n/n/a38 pero sus 

condic iones de vida no se lo penn iten" (p.256) .  

Es importante v i sual izar y comprender el contexto en el cual  vivían madres, padres y/o 

fami l ias que se vieron ante l a  necesidad de dejar en s ituación de riesgo a sus h ijos/as.  Que 

dependerá sin duda de l as experiencias e h istorias de v ida, de los recursos y redes apoyos, el  

acceso a l a  i nfonnación, entre otros ; s ituaciones donde efectivamente se puede decir  que estas 

personas encontraban sus derechos vulnerados. 

38 N i i'ios, nii'ias y adolescentes. 
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En relación al ténnino abandono que en l a  sociedad y en el imaginario social aún se 

sostiene, se podría pensar que quizás "no existe n iño abandonado, s ino una fami l ia  abandonada" 

(Ospitaleche y Pereira, 20 1 2, p .256) .  

Niños, niñas y adolescentes 

Avanzando en el proceso de adopción, uno de los equipos técnicos de fNAU será e l  

encargado y responsable  de l l evar a cabo el anál is is  y evaluación de la situación de la  fami l i a  de 

origen correspondiente39. Con e l  objetivo de buscar alternativas y/o soluciones para evitar el  

desarraigo y de esa manera, ver l as posibi l i dades de un reintegro. En  palabras de la  entrevistada: 

"Lo que Los equipos técnicos de trabajo realizan es encontrar otros familiares que 

puedan asumir el cuidado de estos niños, para restituir el reintegro a su familia de origen 

y en caso de no poder serlo, si presentar la condición de adaptabilidad en la instancia 

judicial ( . .  . )  que le permita integrarse a una familia que se encuentra en el registro único 

de aspirantes " ( Entrevi sta Ex Directora del Departamento de Adopciones) .  

Una vez real izado e l  procedimiento adecuado y se  entienda que no  es posible la  

reintegración de los n iños, n iñas y adolescentes a su fami l i a  de origen, se sol ic itará l a  condición 

de adaptab i l idad para los y l as m i smas. 

La condición de adaptab i l i dad es "un concepto psico-social ,  médico y juríd ico, que está 

vinculado a l  principio del i nterés superior del n iño/a, entendido este como una medida de 

protección ( . . .  ) tendiente a la integración a una fami l ia  seleccionada por e l  equipo técnico 

especial izado del Departamento de Adopciones de fNAU" (Scarone, Daguen-e y Sánchez, 20 1 2 , 

p .  l 1 3 ) .  

E l  CNA en  su Art. 1 33 .2 entiende que se  acredita la condición de adaptab i l idad de  los 

niños, n iñas y adolescentes cuando: 

Se haya producido la ruptura o grave deterioro de los vínculos afectivos con sus 

progenitores y otros m iembros de l a  fami l i a  que eventualmen te hubieran podido 

encargarse de su cuidado; estar expuesta su salud fís ica, emocional, mental o espiritual;  o 

39En el próximo y últ imo se conocerá la labor de los y l as profesionales en Trabajo Social de I NAU, en l as d i ferentes 
etapas del proceso de adopción. 
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a la vulneración de sus derechos y la  posibi l idad de lograr el establecim iento de nuevos 

v ínculos afectivos adecuados a su s i tuación, l ogrando su protección integra l .  ( Ley 1 7 .823)  

Cuando se indaga sobre los factores que inciden en que los n iños, n iñas y adolescentes 

l leguen efectivamente a la adopción, la entrevistada responde: 

"Es muy raro que la familia venga y le plantee que no puede hacerse cargo de su hijo, es 

raro pero sucede y pide apoyo al Estado para realizarlo; pero por lo general viene 

asociado a situaciones de maltrato más severos y graves; a veces por la imposibilidad de 

los padres de cuidar por temas de abusos, de drogas o adicciones, negligencias. 

situaciones de abuso sexual con bastante complejidad, o a veces por algún tipo de 

patología del orden de la salud mental "(Entrevista con Ex Directora del Departamento de 

Adopciones). 

En este sentido, la adopción sign ifica para los niños, niñas y adolescentes con condición 

de adaptabi l idad : 

"La restitución del derecho a vivir en familia; que nada mejor que la familia cuando es 

adecuada, poder sentirse cuidados, y por otro Lado garantizar el pleno ejercicio del 

derecho a vivir en familia ( . .  . )  Es un cambio importantísimo para Los niños, que uno Lo va 

viendo en Los procesos, sus ojos briffan, su pelo se ve como más fortalecidos, se le ve a 

los niFlos con otras actitudes y posibilidades, más risueños y más continentados " 

( Enh·evista a Ex Directora del Departamento de Adopciones) . 

Asim ismo señala:  "pero también La adopción significa La existencia de otra familia 

anterior, y por tanto un nuevo establecimiento de vínculo " ( Entrevista a Ex Directora del 

Departamento de Adopciones) .  

Frente a estas afirmaciones, surgen las s iguientes interrogantes ¿Dónde queda la  famil ia  

de origen cuando se desvincula de sus hijos/as? ¿Qué sucede con e l  vínculo?: 

"En algunos casos estamos hablando de que es inviable el mantenimiento del vínculo, 

porque si la situación fue por un tema de maltrato o abuso grave es muy dificil " (Entrevista a Ex 

D irectora del Departamento de Adopciones). 

Y agrega: 
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"Entonces una vez que se establece la condición de adaptabilidad, desde el punto de vista 

técnico, se le debe comunicar a la familia y comenzar a trabajar, que es una situación 

que va a determinar que su h!Jo no va a volver más (. . . )  lo ideal es siempre trabajar en 

esa situación, en algunos casos se puede y en otras no, en algunos casos los papás 

podrán aceptar y en otras no van aceptar " ( Entrevista a Ex Directora del Departamento 

de Adopciones) .  

E l  énfasis  siempre debe estar puesto en  l os niños, n iñas y adolescentes que encuentran 

vu lnerados sus derechos a vivir en fami l ia .  Por tanto, el Estado como el principal garante de su 

protección y bienestar, no tiene más que la obligación de tomar l a  decisión de separarlos/as de su 

fami l ia, cuando entiende que es la mejor sol ución ( Leus et a l ,  20 1 2 , p.4 1 ) . 

Y se produce que l a  decisión de separación "pueda ser vista como un sistema de control 

o como una "quita ", sin entender muchas veces que teniendo la patria potestad no 

tenemos más que la obligación y la responsabilidades de brindarle los cuidados a los 

h!Jos y no que estos hijos son propiedad nuestra y con ellos hacemos lo que queremos " 

( Entrevista a Ex Directora del Departamento de Adopciones) .  

Es interesante pensar en l as mú l tiples complej idades que devienen del proceso de 

adopción. Y es muy controversia! lo difíc i l  que es tomar la  decisión de desvincular a los niños, 

niñas y adolescentes de su fami l ia  de origen; lo que se toma aún peor cuando se sabe que por 

diversos motivos la fami l ia  se vio imposibi l i tada de ejercer sus responsabi l idades parentales. 

Cuando "decimos no pudo, es porque realmente no pudo" ( Entrevista Ex Directora del 

Departamento de Adopciones) .  

Por otro lado, desde el l ugar de  los niños, niñas y adolescentes, una vez q ue adquieren su  

condición de  adoptabi l idad, y su posible integración a una nueva fami l ia devienen las  siguientes 

inte1rngantes : ¿Cómo v ivencian la separación de su fami l i a  de origen? ¿Qué sucede cuando se 

entiende que hay personas que son muy importantes para e l los o e l las? 

La entrevistada señala a l  respecto, que si bien a veces, es inviable el  mantenimiento de los 

vínculos por la complej idad que denota la  situación, lo  que puede surgir y dependiendo del 

interés superior de los n iños/as y adolescentes es que: "se dé el mantenimiento del vínculo con 
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algunos de los abuelos, y con los hermanos ni que hablar " ( Entrevista a Ex Directora del 

Depa11amento de Adopciones). 

Y agrega, aún cuando se cuente con la  presencia de los abuelos/as en la vida de los niños, 

n iñas y adolescentes "no es viable que cuiden niños pequeños porque más adelante, cuando el 

devenir de la vida te va llevando a un agotamiento, este niño no va a tener mejores cuidados,' 

entonces es mejor que pase a la adopción pero se mantienen los vínculos " ( Entrevista a Ex 

Directora del Departamento de Adopciones). 

El CNA establece en su Art 1 38 :  

Exist iendo uno o más integrantes d e  l a  fami l i a  d e  ongen ( los progen itores, abuelos o 

abuelas, tíos y tías, hennanos o hermanas u otros integrantes de la  fam i l ia  ampl iada) con 

quien el niño, n iña o adolescente tuviera víncu los al tamente significativos y favorables a 

su desarrol lo integral, la adopción sólo podrá real izarse si los adoptantes se obligan al 

respeto y preservación de este vínculo. ( Ley 1 9 .092) 

Preservar los v ínculos que se entienden que son s ign i ficativos para los n iños, n iñas y 

adolescentes con algunas personas de su fam i l ia de origen es una solución viab le ;  pero para que 

ello sea posible hay que trabajar mucho. Y por tanto será necesario tener presente a la fami l ia 

adoptiva, puesto que de e l la  depende, que los vínculos entre los niños, niñas y adolescentes con 

su fami l i a  de origen sigan presentes. 

No obstante, por otro lado, si  bien hay niños, n iñas y adolescentes que obtuvieron la  

condición de  adoptabi l idad, se  conoce que no todos e l los/as tienen la  posibi l idad de  acceder a una 

n ueva fami l ia .  

De acuerdo a una nota publ icada40 en Telenoche actualmente hay " 1 40 n iños, n iñas y 

adolescentes a la espera de ser adoptados. Asim ismo, hay 200 fami l i as que pasaron la prueba de 

eval uación. ( . . . ) Y en lo que va del año fueron adoptados 35 n iños"4 1 . 

40 Pub l icada el 2 5  de Mayo del 20 1 8. Es importante destacar que d icha publ icación motivó a la realización de 
determinadas preguntas en la entrevista con la Ex Directora del Departamento de Adopciones. 
4 1  Disponib le  en: http ://www.telenoche.com. uv/nac ionales/hov-en-el - inau-hav- 1 40-ninos-que-esperan-se r-
adoptados.htm l [Acceso: 05107120 1 8] 
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El lo  l l eva a preguntar: ¿Qué pasa con los n iños, n iñas y adolescentes que se encuentran a 

la  espera de una respuesta? ¿Son institucional izados? ¿Permanecen en una fami l i a  de 

acogimiento o fami l ia amiga? 

La respuesta obtenida fue: "algunos son institucionalizados, pero otros pueden 

encontrarse con respuesta no en residencia, sino con respuestas en los acogimientos 

familiares (. . .) hay muy lindas experiencias al respecto y Los nü1os se sienten muy bien y 

esperan a que va a llegar su mamá y su papá, y que hoy se encuentran con fulana y 

mengano viviendo en su casa y con otros niños " ( Entrev ista a Ex Directora del 

Depa1tamento de Adopción) .  

La entrevistada entiende y expresa que una de las preocupac10nes en el proceso de 

adopción es que "Las concepciones siguen siendo más adulto céntricas y nos preocupa cuanto 

demoran más Los adultos en adoptar, que cuanto es el proceso de un niño para ser adoptado 

¿no? "(Entrevista a Ex  Directora del  Departamento de Adopciones).  

De esta manera, el tiempo de espera de los niños, n iñas y adolescentes puede ser producto 

de a lgunas dificultades que hacen a l as conductas de los y las adul tas. Pero, aún más compl icado 

es que posiblemente haya si tuaciones de niños, niñas y adolescentes con condición de 

adaptabi l idad que durante esa espera no tengan respuestas y por tanto no puedan acceder a wrn 

nueva fami l ia .  

A modo de conocer un poco más estas rea l idades : ¿Hay n iños, niñas y adolescentes que 

efectivamente no tendrán respuesta? ¿De qué depende que no tengan respuesta? ¿De l as 

expectativas de los y las adul tas? O ¿De qué depende e l  t iempo de espera para ser adoptados/as? 

¿ De l as edades? Si es así, ¿Qué sucede en el  caso de los y las adolescentes? 

Se comenzará anal izando la últ ima pregunta, puesto que Ja s i tuación es diferente a las  

demás, ya que con respecto a l a  adopción:  

" Muchas veces Los adolescentes Lo que te plantean es que no tienen interés de ser 

adoptados; sí tal vez vivir con una familia de acogida pero manteniendo s 1;1 ori5c11; 
cuando son adolescentes en ese sentido, ya hemos conversado y muchos nos dicen que 

No; que sí está bárbaro poder vivir en una familia, compartir con otros ( . .  .) hay 

adolescentes que viven con familias amigas o cuidadoras sin ningún inconveniente pero 
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no así a la adopción, que significa el cambio de filiación, No, no quiero " ( Entrevista a Ex 

Directora del Departamento de Adopciones). 

Entonces se identifica que no depende tanto de la postura de los y las adultas a la hora de 

adoptar, s ino que se tiene en cuenta l a  voz e intereses de los y l as adolescentes. 

En referencia a la expectativas de los y las adultas, l a  respuesta obtenida fue: "lo que 

existe es que las expectativas de las familias en Uruguay que desean adoptar, siempre es en 

referencia SI a un niño o A DOS hermanos; No más allá de dos; o sea, en las familias 

vulnerables muchas veces son más de dos hermanos, son tres, son cuatro hermanos " ( Entrevista 

a Ex Directora del Departamento de Adopciones) .  

En lo  que concierne a las  edades de los n iños, n iñas y adolescentes, l a  entrevistada señala :  

"lo otro son las edades, cuanto más pequeño mejor, y por ejemplo diríamos que en general el 

limite es 4; más allá de 4 años para las familias es muy dificil poder adoptar e integrar un niFzo "

( Entrevi sta a Ex Directora del Departamento de Adopciones) .  

Sin duda que aquí se desp l iegan una mult ip l icidad de preguntas e ideas sobre estas 

s ituaciones de gran complej idad. Por un lado están l as madres, padres o fami l ias que expresan sus 

deseos de tener h ijos/as mediante la adopción. Pero por otro l ado, si bien se entiende lo d i fic i l  

que es  pasar por un  proceso adoptivo, se  habla de  fami l ias que por diversos motivos, no  integran 

a n iños, n iñas y/o adolescentes con determinadas características. Cuando en real i dad, como muy 

bien afi1111a la  entrevistada: "uno piensa que un niño de 5, 6, 7 u 8 años siempre va estar

necesitando una familia, un ámbito familiar ¿ no? Hasta uno de 1 7, 1 6  y de 1 5 " ( Entrevi sta a E x

Directora del Departamento d e  Adopciones) .  

Se podría afi1111ar que no todos los niños, n iñas y adolescentes encuentran en la  adopción 

l a  pos ib i l idad de restituir sus derechos a vivir  en fami l ia .  E l lo  supone además, l a  imposibi l idad de 

construir  y contar con nuevos víncu los de apego; y en consecuencia, se puede observar en estos 

n iños, n iñas y adolescentes "apegos desordenados o trastornos de vincul ación. Estos n iños/as 

viven el mundo como un l ugar host i l  e inseguro. No se pe1111 i ten depender de los adul tos porque 

no les resu ltan confiables" (Montano, 20 1 1 .p.34) .  

En conj unto con las palabras de la  entrevistada, se ident i fica que a n ivel genera l ,  una de 

las grandes d i ficultades del  proceso de adopción es l a  postura adulto céntrico referido a l  tema:  
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"Uno de los problemas mayores para mi es la postura o la concepción adulto céntrica

del tema ¿no? Esto es siempre visto en relación a los adultos; entonces se visualiza a los 

pobres padres de origen o que se les saca los niños a los pobres; o por otro lado la 

adopción para los ricos o la adopción para los que no pueden tener hijos ¿no? Eso es lo 

que prima cuando uno escucha y todos se olvidan que la respuesta tiene que ser para el

niño " (Entrevista a Ex D irectora del Departamento de Adopciones). 

En suma, los procesos de adopción pueden verse perjudicados por las expectativas y 
necesidades de las y los adultos, por encima del bienestar de los n ifíos, n iñas y adolescentes.

"Muchos se of vidan que la adopción tiene que ser respuesta para el niño; y es para ese 

niño que fo necesita, no para aquel que un día imaginé que podría ser mi hijo; entonces 

quién necesita una familia es este niFw con estas características con esta historia (. . . )  

Entonces si existe la adopción, esta es una forma más de ser familia ¿ Para eso 

necesitamos adultos que asuman cuidados? ¡Si claro que necesitamos adultos, pero el 

foco siempre tiene que ser el niño! " ( Entrevista Ex Directora del Departamento de 

Adopciones). 

De este modo "fo que los adultos no debemos hacer es hipotecar la vida de los niños, ni 

para que se queden en un internado ni para que se queden para siempre en una familia de 

acogida, ni para que tampoco se haga el esfuerzo para que retornen a su familia de origen " 

(Entrevista a Ex Directora del Departamento de Adopciones). 

En este contexto, si bien se está adelantando en e l  comportamiento de los padres 

adopt ivos, resulta interesante preguntarnos, una vez que integraron a esos hijos/as no biológicas : 

¿Han existido situaciones donde los padres adoptivos decid ieran no continuar con esos niños, 

n iñas y adolescentes? Es  decir, ¿ H ubo situaciones donde los n iños, niñas y adolescentes tuvieron

que volver a ser inst i tucional izados/as? 

"La mayoría de los casos han sido buenos procesos de adopción; pero si existen 

situaciones donde los adultos no han podido, en alguno por la imposibilidad de sostener 

las responsabilidades que implica y en otros, se apuesta mucho a los vínculos pero no se 

logran establecer (. . .) o a veces los adultos pensaron que es fácil maternar y paternar 
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pero lo dificil que resulta por el lado de la adopción ¿no? "(Entrevi sta a E x  Directora del 

Departamento de Adopciones). 

Entonces: ¿Acaso estos mismos procesos no se transitan con h ijos/as biológicos? Si sus 

h ijos/as biológicos no cumple con sus expectativas y necesidades ¿Se desvinculan de é l  o e l la? 

Pero como se destaca: "en la adopción es más.fácil, siempre va con una flechita o a veces 

con posibilidades de retorno; no quiere decir que siempre suceda, son los menos, pero si existen 

estas concepciones y están dentro de los fallos de la adopción y son sumamente dolorosos para 

todos/as " ( Entrevista a E x  Directora del Departamento de Adopciones) .  

Se puede decir que no só lo hay n ifios, n ifias y adolescentes que no obtendrán respuesta 

para integrarse a un nuevo grupo fami l iar y por tanto, la pos ib i l idad de constru ir vínculos 

significativos. S ino que también, s i  bien son menos frecuentes, existen situaciones donde los y las 

mismas cuando han sido adoptados, t ienen posibi l i dades de retomo a las instituciones de INAU.  

Esto últ imo babia de que los  nifios, niñas y adolescentes deberán enfrentarse nuevamente a una 

separación ; generando la impos ib i l idad de contar con figuras de apegos sign ificativas y 

confiables. 

Familia adoptiva 

Hasta el momento sólo se nombró a la fami l ia adoptiva impl ícitamente pero s in embargo, 

es otro de los actores más importantes en el proceso de adopción. Por ese motivo, para esta 

ú l tima instancia se ana l izará las impl i cancias que devienen del proceso adopción para la m isma. 

En este sentido se pregunta : ¿Qué significa la adopción para los padres adoptivos? 

' 'En relación a La familias adoptivas, la adopción, en muy pocas situaciones, pasa ser 

como una opción diferente de ser mamá o papá, una opción más para poder darle 

respuesta a un niño: y en la gran mayoría significa esa posibilidad que han encontrado o 

han desarrollado para ser y desempeñarse como padres, porque por La Linea de lo 

biológico ha sido imposible la concepción " ( Entrevista a Ex Directora del Departamento 

de Adopciones). 

Se encuentra nuevamente con la  presencia de dos lógicas d iferentes que se instalan frente 

a la adopción, la primera cumple con el objetivo de brindarles estab i l idad y protección a los 
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niños, niñas y adolescentes que encuentran vulnerados sus derechos a vivir en fami l ia.  Es decir, 

que no sólo estarían plasmados los i ntereses por parte de los padres para ejercer su paternidad y/o 

maternidad, sino que también lo  ven como una respuesta y oportun idad para esos h ijos/as 

adoptivas; y encuentran en l a  adopción otra forma de ser fami l ia .  

Como muy bien señalan Scarone, DagueJTe y Sánchez (20 1 2) :  

La  adopción e s  u n  proyecto d e  vida cuyas motivaciones son diversas, a l  i gual que 

diversas son l as s ituaciones que han atravesado l os n iños y n iñas que van a ser adoptadas. 

Los adoptantes asumen e l  mismo compromi so y responsab i l idad que cualquier padre o 

madre hacia sus h ijos/as. La adopción es un proyecto de fami l ia, que aunque constituida 

por una vía distinta a lo habitual,  es u n  proyecto para toda la vida. ( p. 1 1 1 ) 

En segundo l ugar, están aque l l as personas que deciden ejercer la  paternidad y/o 

matern idad a través de l a  adopción, porque encontraron en e l l a  l a  oportunidad, que por l a  l ínea de 

lo biológico no lograron obtener. Es posible decir que lo que se visual iza son los intereses de los 

y l as adultas para sat isfacer sus deseos. Quedando en segundo l ugar las necesidades de los n iños, 

n iñas y adolescentes con condición de adoptab i l idad . No obstante, e l lo  no sign ifica que no le  

puedan brindar un l ugar de  estab i l idad y protección a sus  h ijos/as adoptivas. 

En esta l í nea, l as autoras destacan que: 

C uando se entiende la adopción como solución, para quienes no han podido hacer l a  

e laboración d e  los duelos de n o  haber concebido o quienes han tenido algún tipo de 

d i ficul tad para concebir y necesitan una respuesta inmediata, no se está comprendiendo l o  

complejo del proceso. (Scarone, Daguerre y Sánchez, 20 1 2 ,  p.  1 2 1 )  

Se vuelve obl i gatorio, que antes de proceder a l a  adopción, los y l as postulantes pasen por 

un proceso de preparación y fonnación . 

E l  m ismo será un proceso fundamental y necesario que va permit irl es confrontar sus 

motivaciones y expectativas frente a a l  deseo de tener h ijos/as a través de la adopción. 

Reflex ionando sobre su futuro rol como fam i l i a  adoptante y preparándose para asumir su 

patern idad óptimamente. Además, diversas investigaciones han demostrado, que el  éx ito 

de las adopciones depende en gran manera de d icha fonnación y preparación. (Rosser y 

Bueno, 200 l ,  p . 1 1 9- 1 22 )  
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¿Por qué es obl igatorio y fundamental para los y l as personas que desean convertirse en 

padres adoptivos? ¿Por qué é l  éxito depende de e l lo? 

Porque, los y l as postu lantes que l l egan a l a  adopción, pueden muchas veces, ve11 1r  

acompañados por procesos de pérdidas, desi l usiones y duelos producto de no haber podido 

concebir un h ijo/a por la  l ínea de lo biológico. No es tarea s imple para e l los y/o el las poder 

aceptar su infert i l idad . Lo que se toma peor cuando la m isma proviene de una de las partes, y el 

otro debe renunciar a Ja procreación biológica. En palabras de Montano (20 1 2) :  

S e  ponen en j uego vivencias d i ferentes s i  l a  infert i l idad e s  d e  l a  mujer, del hombre o de 

ambos. La i dea que la mujer tiene "se real iza" con l a  maternidad, s i  b ien ha perdido 

fuerza, no ha dejado de estar v igente ( . . .  ) La esteri l idad puede l legar a ser v iv ida por la 

mujer como un castigo y ocasionar depresión. E l  hombre puede l l egar a vivir su 

infert i l idad como fal l a  de su potencia sexua l .  (p.288)  

Se observa as í  como l a  paternidad y/o maternidad depositada por l a  sociedad en el  

hombre y la mujer, t iene un peso i mportante sobre aquell as personas que deciden ser padres por 

otras v ías que no son las biológicas. Y encuentran en la adopción el desafío de poder natural izarla 

como una fom1a m ás de ser fam i l ia, y romper con los estereotipos que se i nstalan en torno a e l la .  

Resulta necesario "que l a  pareja  anali ce la  confl ictiva en torno a su inferti l idad antes de 

tomar la  dec isión de adoptar, para que el  h ijo/a adoptado no corra e l  riesgo de transformarse en 

un "premio consuelo" y para que l a  pareja pueda comprender que ser férti les consiste en ser 

capaces de criar bien a los h ijos/as sean estos biológicos o no (Montano, 20 1 2 , p .290). 

Así como: 

Será una garantía para e l  n iño; de que se le va a proporcionar un medio seguro y 

emocionalmente maduro, en el que los padres van hacer l o  imposible para entenderlo, 

amarlo y reaccionar ante el de la manera más natural y afectiva posible, aceptando su 

pasado y circunstancias achiales. ( Rosser y B ueno, 200 1 ,  p. 1 22 )  

Los y l a s  postul antes, no sólo se  enfrentan al desafío de aceptación y valoración de  su  

propia h istoria s ino a los  miedos y d ificultades que devienen de  la  adopción ;  deberán trabajar en 

la inclusión del origen d iferente y vivencias que acompañan a ese n iño, n iña y adolescente que 
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adoptarán . Y hay que tener en cuenta que pueden estar presentes algunos fami l i ares de origen, 

con quienes se les penni tirá mantener Jos vínculos de apego. 

Los aspectos c l aves de la adopción son : "la aceptación del origen diferente, o sea, este va 

a ser nuestro hijo pero con un origen diferente al nuestro como familia; que es el mismo 

al que puede tener La misma pareja ¿no? Porque cada uno vienen de orígenes diferentes 

y sin embargo se encuentran; entonces Llegará el tercero el calidad de hijo pero con 

origen diferente " ( Entrevista a Ex Directora del Departamento de Adopciones) .  

No sólo vienen acompañados/as de una identidad de origen sino que: 

Cada niño, niña y adolescente que l lega a la adopción, ha sufrido esta separac ión con 

consecuencias más o menos traumáticas, y algunos de e l los con secuelas en su proceso de 

crecimiento. La edad del desvínculo y e l  tiempo durante el  que ha estado 

institucional izado, son variables s igni ficativas para su posterior desarrol lo .  (Scarone, 

Daguen-e y Sánchez, 20 1 2, p. l 1 2 ) 

No todos los niños, niñas y adolescentes fueron adoptados cuando eran bebés, sino que 

algunos de e l l os/as e l l as l uego de ser separados de su fami l i a  de origen, son institucional izado en 

los diferentes hogares y/o Programas de INA U .  Por ejemplo acogimientos fam i l i ares o Fam i l ia 

Amiga. Entonces se observa que, sumado a l a  edad del desvínculo y el t iempo de 

instituciona l ización corno señalan las autoras, también deben atravesar por un doble  proceso de 

desvínculo cuando son adoptados. No sólo se separaron de su fami l ia de origen, s ino además de 

aquel los profesionales de INAU, cuidadores en los acogimientos fami l iares o integrantes de la 

Fami l ia  de Amiga, con quienes durante su t iempo de espera construyeron vínculos sign i ficativos . 

Como señala  M ontano (20 1 2 )  "a la fragil idad afectiva (como l a  decepción, confusión y 

miedos) se le suman nuevas exigencias como Ja de adaptarse a un esti lo de vida nuevo, a rutinas 

nuevas y amar a estos seres desconocidos en los que cuesta verse reflejados" (p .36) .  

U na vez que l as fami l ias se encuentren seguras y preparadas para adoptar, será necesaria 

que la decisión para poder proseguir sea tomada de forma unánime. "Puesto que s i  uno sólo lo 

desea y el otro acompaña, el  compromiso afectivo que impl ica la parental idad será d ificul toso. 

Ahora bien, cuando los papás y mamás adoptivas se encuentran con sus h ijos/as 

adoptivas, se enfrentarán a nuevos desafíos, incluso aquel los en los que habían previamente 
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trabajado como actuar pero que al momento del encuentro se v1venc1an de otra manera. Lo 

fundamental ,  es que en ese i ntercambio y encuentro con los y l as otras logren construir  una 

fami l i a  con i dentidad adoptiva.  

S iguiendo los aportes de Montano (20 1 2) una de l as preguntas que suelen surgir en este 

nuevo escenario es ¿Efectivamente es posible lograr un vínculo de apego entre padres e h ijos/as 

adoptivos? ¿Cuáles son los factores que pueden interferir en el establecimiento y desarrol lo 

óptimo del  mismo? (p.269). 

Se recuerda a partir de los aportes de Bowlby trabajados con anterioridad, que l as 

personas buscan constru ir vínculos de apegos con aquel l as figuras que le brinden protección, 

confianza y satisfagan sus necesidades. En esta l ínea Palacios (20 1 0) destaca que "si bien las 

necesidades adultas forman parte del proceso, la consideración de las necesidades i nfanti les y el 

compromiso en atenderlas y responder a e l l as de fonna sat isfactoria y para el resto de la  vida 

deben estar en el centro del proyecto adoptivo" ( Palacios apud Scarone, Dague1Te y Sánchez, 

20 1 2 , p.295 ) .  

La profundidad del  v ínculo de apego, dependerá del trabajo e laborado y d isposic ión ante 

las d i ferentes adversidades de los padres adoptivos. Entre e l las, se puede destacar cuán abiertos 

estén los y l as adul tas a responder sobre el origen cuando los n iños, n iñas y adolescentes les 

pregunten. Es decir, l a  posib i l idad de natura l izar e interiorizar l a  adopción como una fom1a más 

de ser fami l i a. "Conversar sobre los orígenes, que el niño tenga la posibilidad de plantearte 

estas cosas, tú sos mi mamá pero resulta que yo estuve en la panza de otra mamá, y que ello se 

pueda hablar naturalmente " ( Entrevista a Ex Directora del Departamento de Adopciones) . 

I ndependientemente de l a  edad en l a  que el n iño, n iña y adolescente fue adoptado, es importante 

que cuando este ú l timo sea necesario poder conversar y expl icar cómo fue su situación. 

Se considera compartir una anécdota de la  entrevi sta, que reflejan estas cuestiones que se 

v ienen desarrol lando: "Me acuerdo de una niña de cinco años. Entonces su maestra plantea en la 

clase, es el día de la madre, vamos a hacer un dibujo para las madres; cada uno haga un dibujo 

como quiera ¿no?  Bueno, terminaron los dibujos y la maestra dice que debían entregarlos así 

después lo colocaban junto con lo que fueran a regalarle a la madre. Y ahí la niña viene con dos 

dibujos, entonces dice, esté es para mi mamá de ahora que tengo y me cuida, y este otro es para 

la mamá que me tuvo en la panza, y manifiesta su proceso de adopción. La maestra no sabia 
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cómo reaccionar. Y fue bien interesante porque otra niña en ese momento se pone a llorar, ahi la 

maestra menos sabía que pasaba o que iba a poder hacer. Entonces esta niña dice, yo también 

tengo una mamá que me cuida ahora y otra me que me tuvo en la panza. Y la primera niña le 

dice, pero no te preocupes ¡mira de la clase somos las únicas que tienen dos mamás, tenemos 

más familia que el resto! Entonces es como los niños lo viven, pero lo más importante, como su 

familia se lo hicieron ver, más natural y sin problemas " ( Entrevista con Ex Directora del 

Departamento de Adopciones) .  

Para final izar este capítulo, se afimrn y concuerda que e l  éxito de las adopciones 

dependerá en gran medida de la capacidad que tengan los padres adopt ivos para enfrentar los 

nuevos desafíos que acompañan a los h ijos/as adopt ivas. Y que puede l l egar a ser mucho m ás 

complejos que a los que se enfrentan los padres biológicos. 
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Capítulo IV 

4.1 El ejercicio profesional del trabaj ador/a social en el proceso de adopción 

A continuac ión en este ú lt imo capítulo, se reflexionará brevemente, sobre el quehacer 

profesional  de los y las trabajadoras sociales en l as d iferentes etapas que hacen al proceso previo, 

durante y posterior a l a  adopción. 

Se tendrá presente l a  entrevista con la  Ex Directora del Departamento de Adopciones, 

quien por su l arga experiencia y conocimiento, cuenta sobre la participación que t iene el/la 

trabajadora social en d ichos escenarios. 

Es oportuno destacar que excede a este trabaj o  exponer un recorrido socio histórico tanto 

de la inserción profesional en esta temática corno de la propia evolución del Trabajo Social en e l  

tiempo. Tampoco se podrá real izar un anál is is exhaustivo y completo del ejercicio profesional 

frente a nuestros tres actores principales: fami l ia de origen, niños, niñas y adolescentes y fami l ia  

adoptiva. 

No obstante, se entiende que es importante señalar a lgunas cuestiones que hacen a la 

definición e intervención del Trabajo Social ,  y de esa forma poder comprender como la misma se 

inserta en el espacio de la pol ítica adopción, y cuáles son los aportes que real iza en tomo a la 

temática. 

Se entiende al Trabajo Social como: 

Una discipl ina cuyo obj etivo es la intervención, dirigida a los problemas sociales (que se 

constituyen en su  objeto) desde la práctica (fundamentada en la  teoría socia l )  y con los 

sujetos involucrados en e l la,  apuntando a la  mej ora de cal idad de vida y al desaiTOl lo de 

sus potencial idades no resueltas. El Trabajo Social  interviene en el marco de pol íticas 

sociales en instituciones públicas, privadas o mixtas. ( Plan de estudios de la Facultad de 

Ciencias Sociales, U DE LAR, 2009, p. 42) 

La profesión, tiene como objeto "atender los sectores sociales que presentan l im itaciones 

para la sati sfacción de sus necesidades básicas y que requieren un agente externo para enfrentar y 

superar su situación" (Matus apud Rodríguez, 20 I 5 ,  p .3 1 ) .  
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En este marco, se cuenta con trabajadores sociales que se insertan y desempeñan en la  

Institución pública JNAU, a través de  l as d istintas pol ít icas sociales enfocadas a l a  in fancia, n iñez 

y adolescencia .  

Particularn1ente, en lo  que al  interés co1Tesponde, se puede identificar la part ic ipación e 

i ntervención de trabajadores sociales en las d iferentes etapas que hacen a l  proceso de adopción . 

Proceso previo a la adopción 

La primera de e l l as co1Tesponde al proceso de evaluación e investigación de l a  s i tuación 

de l a  fami l ia de origen. E l  objetivo es buscar posibi l idades y/o alternativas que eviten la  

separación definit iva de  sus  h ijos/as. De lo  contrario, cuando se entienda que e l lo  no es  una 

solución viable, este equipo trabajara en la condición de adaptab i l idad de los n iños, n iñas y 

adolescentes . 

"En este equipo técnico, el trabajador social tiene un rol fimdamental en cuanto al 

proceso de investigación de la situación familiar. Es aquel que concurre al domicilio y 

trabaja con la familia de origen. Junto con el Psicólogo evalúan qué posibilidades 

existen o evalúan las capacidades de cuidados. Ven que antecedentes hay en la familia en 

general, en el sentido de que tal vez existan otros niños institucionalizados. Estos son 

equipos diferentes al de adopciones, y son los que en esta instancia, están a cargo de los 

niño " ( Entrevista a Ex Directora del Departamento de Adopciones) .  

Se puede decir que él  o l a  Trabajadora Social j unto con e l  Psicólogo, l o  que hacen es 

ident ificar y problematizar las  necesidades humanas que a l l í  se encuentran insatisfechas. 

En palabras de Grass i  ( 1 994) el/la trabajadora socia l  orientará su intervención profesional 

a partir de la  problematización del  problema a l  cual se en frenta. Es decir, no basta sólo con actuar 

para poder entender la s ituación sino que deberá definirlo a part ir  de una "apuesta al saber"42 . Eso 

s ignifica "formularse preguntas, buscar l as múlt iples defin iciones, quienes son los actores a l l í  

presentes y cuáles son sus argumentos, entre otros" (Grassi apud Rodríguez, 20 1 5 , p .32) .  

A l  anal izar l a  problemática que atraviesa l a  fami l ia  se evaluarán sus capacidades, recursos 

y medios con los que cuentan para poder satisfacer sus necesidades . Será importante contar con 

42Karsz, Saul (200 7 )  Problematizar el trabajo social. Definición, figuras, clínica. Una clínica transdisciplinaria de 

la intervención social. Editorial Gedisa. Barcelona. 
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polít icas socia les que brinden las oportun idades y medios necesarios para que puedan enfrentar 

sus d ificul tades. "Se tratará de potenciar la autonomía  de la fami l i a  (n iños, adultos) como grupo 

socia l  e i ncrementar los recursos y l as fortalezas de las que d ispone así como la capacidad de 

protección a sus miembros" (SS I/C I R, 2005, p .2) .  

Ahora bien m ientras los  n iños, n iñas y adolescentes que ingresan a l  s istema de INAU43 

se encuentran a la espera de una respuesta :  

"Lo que los equipos de trabajo realizan es encontrar otros familiares que puedan asumir 

el cuidado de estos niños para restituir el reintegro a su familia de origen y en caso de no 

poder serlo ahí sí presentar fa solicitud de la condición de adaptabilidad en la instancia 

judicial, dando cuenta al juez del todo el trabajo que se realizó para intentar el reintegro 

y que no se pudo, y por tanto solicitarlo a través de los abogados de INA U, elfo le 

permitirá al niño integrarse a una familia al registro único de aspirantes "(Entrevi sta a 

Ex Directora del Departamento de Adopciones). 

En este escenario, el infonne soci al es una de las principales técni cas que ut i l iza el 

trabajador/a social para ir construyendo su intervenc ión profesional .  Se busca exponer la  

s ituación del sujeto con el cual  interviene, es decir, e l  problema social y l a  vulneración de sus 

derechos o necesidades insatisfechas. Y por otra parte, las acciones que se real izarán desde el 

Trabajo Social (Giribuela y Nieto, 20 l O, p .  1 7) .  

'Por Lo general, los informes del trabajador social son clave a la hora de tomar 

decisiones, especialmente, en lo que refiere a la condición de adaptabilidad de Los niños ( . . .) al 

juez le deberá explicitar cuáles fueron fas condiciones que determinaron su separación definitiva 

de lafamilia de origen " ( Entrevista Ex Directora del Departamento de Adopciones ) .  

Es importante l a  responsabi l i dad que tendrá e l/ la  Trabajadora Social a l a  hora de informar 

la s ituación de la persona, en este caso, de la fam i l i a  de origen y de los n ifios, n iñas y 

adolescentes. De el lo dependen las decis iones que dentro de l a  instancia j udic ial se tomarán y que 

posiblemente cambiarán l a  vida de estas personas. 

43 Es importante destacar, que durante este proceso los niños, n iñas y adolescentes que se encuentran a la espera de 
una respuesta, lo  hacen desde los Programas de Acogimiento Fami l iar, Fam i l ia Amiga o en los hogares 
institucionales de INAU.  
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Se torna fundamental que su  intervención esté fundada sobre c ielio bagaj e  teórico que l e  

permit irá comprender desde una  mirada crítica y reflexiva l a  sociedad en  la  que  se  v ive .  No  

deberá quedarse con los j uicios de  valor y opin iones que  ante una  s ituación o problemática 

devienen . "Cada palabra que se e l ij a, cada térn1ino que se deseche, cada explicación que se 

pretenda, impl ica una posicionamiento teórico, ético, valorativo y también pol íti co" (Giribuela y 

N ieto, 20 1 0, p . 1 3 ) .  

Continuando con el proceso previo  a l a  adopción, una  vez que  se  decide y entiende que  la  

meJOr solución es l a  separación definit iva entre fami l i a  de ongen y los niños, n iñas o 

adolescentes, los y las profesionales deberán : 

Por un lado comenzar a trabajar en el abordaje  de desvínculo y consentimiento de la  

fami l ia :  "se le debe comunicar a fa familia de origen o al mismo tiempo empezar a trabajar con 

ellas de que es una situación que va a determinar fa condición de adaptabilidad, que su hijo no 

va a volver más y es lo mejor que fe puede pasar " ( Entrevi sta Ex Directora del Departamento de 

Adopciones). 

En este sentido se deberá : 

lnfom1ar a los padres y garantizar que comprendieron bien l as consecuencias de una 

adopción, las irnpl icancias para e l  n iño, para e l los mismos y para e l  futuro de su vínculo 

legal y relación social y personal con el niño. ( S S I/C I R  apud Scarone, Daguerre y 

Sánchez, 20 1 2 , p. 1 1 3 ) 

Teniendo en cuenta lo trabajado en el capí tu lo anterior, se concibe que son s i tuaciones 

m uy complejas de abordar, "algunos padres fo podrán aceptar y otros no (. . .) Entonces eso en 

fas instancia judiciales surge y hacen que los juicios se demoren muchísimo " ( Entrevista a Ex 

Directora del Departamento de Adopciones). 

Por otro lado, en conjunto con los n iños, n iñas y adolescentes "los equipos en general 

hacen, es trabajar fuertemente cuando se presenta fa condición de adaptabilidad (. . . )  con los 

niños que se encuentran en una residencia, el trabajo en este caso de los educadores que se 

encuentran en el cotidiano es fundamental; si está en un acogimiento familiar el 

acompañamiento que realiza el equipo técnico con fa famiha es fimdamental para que el niño 
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pueda entender esa nueva situación " ( Entrevista a Ex  Directora del Departamento de 

Adopciones). 

Es interesante que los y las profesionales no sólo trabajaran en la separación definitiva de 

los nifios, n ifias y adolescentes de su fami li a  de origen, sino también de aque l las personas 

profesionales de la institución TNAU, cuidadores o integrantes que fom1aban parte de la Fam i l ia  

Amiga. Los n ifios, nifias y adolescentes atraviesan por un proceso de  desvínculo doble.  " Y  ahí 

también trabajan los equipos, para explicarles que eso es transitorio, que se encuentran en ese 

lugar y con esa familia, así se los va preparando y los nií1os se sienten bien y esperan a que va a 

llegar una mamá y un papá " (Entrevi sta con Ex Directora del Departamento de Adopciones) .  

En este contexto se decidió profundizar un poco más acerca del n ivel de part icipación que 

t ienen Jos n ifios, niñas y adolescentes y surgen las interrogantes: ¿Efectivamente se tiene en 

cuenta l a  voz del n iño? ¿Se tiene presente su  interés superior en todo este proceso de separación 

definitiva, y posiblemente l a  integración a una nueva fam i l ia? 

"Si, los equipos suelen estar trabajando con los niños en esas posibilidades, en poder 

pensarlas, con algunos el proceso es más claros, en otros lleva un poco más de tiempo 

(. . .) depende según la edad del niño es como se trabaja, en una es a través de juegos, en 

otras a través de la palabra, también según la historia y sus necesidades (. . . )  cuando son 

niños más grandes, ellos mismos son los primeros en solicitar tener una nueva mamá y 

un nuevo papá " (Entrevi sta a Ex Directora del Departamento de Adopciones). 

¿Cómo vivencian el  proceso de desvínculo-vínculo los nifios, niñas y adolescentes? : 

"Los procesos son siempre paulatinos y muchas veces es el propio niño el que marca el 

momento del despegue ¿no?  Porque, es como que ya no quiere estar más en la casa de la 

cuidadora o ya no quiere estar más cerca con la familia amiga o en el hogar residencial, 

entonces ahí es como más rápido el desprendimiento del lugar " ( Entrevista a Ex Directora del 

Departamento de Adopciones). Y agrega es fundamental "la labor que realizan los equipos 

técnicos, porque de ellos depende cómo se trabaja en la preparación con los niños, niñas o 

adolescentes por un lado. Y luego el proceso que realizan con la familia adoptiva para llevar a 

cabo la adopción " ( Entrevista a Ex Directora del Departamento de Adopciones). 
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Proceso de adopción 

En l a  etapa correspondiente, el  Trabajador/a Social trabajará especia lmente con la fami l i a  

adoptiva. Dicho/a profesional conforma el equipo técnico de l  Departamento de  Adopciones de 

rNAU.  

' 'En adopciones, el rol del trabajador social tiene que ver en primera instancia con los 

procesos de selección de la familia, ósea trabajan en la primera entrevista, informando a 

la familia de que se trata el proceso, son instancias de talleres y valoración. Entonces la 

valoración tiene que ver con analizar aquellos aspectos de la familia, las características 

que hacen a su entorno domiciliario, los temas edilicios, cuáles son los recursos que tiene 

el barrio, que posibilidades e interés tienen de adoptar, cuales son Los vínculos familiares 

e integración de la familia, su situación Laboral, si existen otros niños en La familia. El 

trabajador social analiza todo lo que tiene que ver con La familia, analiza y pregunta Los 

motivos de porque han pensado en La adopción y luego, evidentemente trabaja en ese 

proyecto adoptivo " (Entrevista a Ex Directora del Depmiamento de Adopciones ) .  

Se ident i fica la  uti l ización de otro de los instrumentos que hacen a la  i ntervención socia l  

del  profesional, l a  entrevista44 . De acuerdo a los  aportes de Ol iva y Mal l ardi (20 1 1 )  "es una 

i nstancia dia lógica entre el profesional y el/los sujetos ( . . .  ) esto perm itirá abarcar tanto e l  proceso 

de conocimiento corno también pennit irá ir avanzando y definiendo la intervención profesional" 

(p .59) .  

Lo que se busca a través de l a  entrevista es acercarse a los y las postulantes, a modo de 

poder i nteractuar con el los y conocer su rea l idad. Es el  momento donde los futuros padres 

adoptivos transitan por el  proceso de fonnación y preparación mencionado en el capítulo 

anterior. 

El proceso de adopción impl ica tanto para Ja  fam i l i a  adoptiva como para los  y las 

profesionales tener la  capacidad de trabajar en conj unto. No solo porque los padres serán 

valorados por e l los/as sino que tendrán la oportunidad de recibir su ayuda y apoyo para 

44 Con respecto a la intervención que rea l iza el trabajador/a soc ial con la fam i l ia de origen y los niños, niñas o 
adolescentes, aquí tamb ién aparece el recurso de la entrevista. Sólo que no se nombra expl íc itamente. Es un 
instrumento esencial que perm ite acercarse y conocer l a  situación del sujeto con profundidad. 
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prepararse y construir una fami l i a  con identidad adoptiva (Scarone, Daguen-e y Sánchez, 20 1 2,

p. 1 1 2) .

E l lo les pem1 it irá a los d i ferentes actores avanzar o no,  en el curso de la  intervención de 

acuerdo a sus i ntereses . ' "identificarán cuáles son sus expectativas frente a la adopción, que 

cosas de la historia del niño Les preocupa así como también de su propia historia, cuáles son Los 

estigmas en relación a la adopción, si pasaron por procesos de fertilización " (Entrev ista Ex 

Directora del Departamento de Adopciones) .  

A l  igual que  con la fami l i a  de  origen y los  nifios, n iñas y adolescentes; los  y las

profesionales de Trabajo Socia l  deberán rea l izar un informe socia l45 de la si tuación de la  fami l ia

adoptiva y presentarlo  ante e l  j uez. "En este caso es en relación a Lo que hace el  Departamento

de Adopción, es en algunos casos porque fue seleccionada la familia, dándose cuenta de sus 

capacidades . , ( Entrevista Ex Directora del Departamento de Adopciones) .

Proceso de preparación para l a  integración 

Una vez que l a  fami l i a  adoptiva pasó por l a  etapa de evaluación y tuvo una resoluc ión46

favorable; i ngresará al Registro Único de Aspirantes de INAU. A l l í  los preparan para la  

integración de l  futuro hijo/a no biológico. 

" 'Ahí tenemos otra dupla psicosocial, ahí vuelve a estar el trabajador social en el 

abordaje, trabaja en La preparación a través de talleres, entrevistas en forma más 

individuales, y bueno se conciuyen capacidades para asumir Los cuidados de algunos 

niños en particular, cuáles son sus fortalezas para asumir dicho cuidado, cuáles son sus 

dificultades " ( Entrevista a Ex Directora del Departamento de Adopciones). 

Se pregunta ¿Cómo se selecciona la fami l i a  para asumir  sus responsab i l idades parenta les 

ante un nifio, nifia o adolescente en part icular? " 'De todas las familias que se encuentren en el 

Registro Único, Los profesionales seleccionan dos o tres familias posibles, la primera es La más 

adecuada; en caso de que Las tres sean adecuadas, Lo que marca el orden de prelación para 

45 En todas las ocasiones es importante aclarar, que los m ismos pueden ser elaborados a n ive l  individual o en duplas 
junto con el Psicó logo. 
46 Hay s ituaciones donde las fami l i as l uego del proceso de evaluación y por d iversos motivos que a l l í  surgen, 
deciden no continuar con el  proceso de adopción. 
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poder seleccionar es la fecha de inscripción como lo se1fola el Código del Niño47, el registro
ordenado cronológicamente " ( Entrev ista a Ex Directora del Departamento de Adopciones) 

Proceso de adaptación 

Una vez que se ha efectuado la adopción, y por tanto la fami l i a  adoptiva se encuentra en 

l a  fase de integración con ese h ijo/a no bio lógico, lo que rea l i zan los y l as profesionales48 es

acompafiar l a  etapa de adaptación. 

"Los procesos de seguimiento son mínimo por un año; pero lo que hemos visto es que

estamos trabajando siempre en un año y medio o dos de acompañamiento. Porque las 

complej idades de las hi storias de vida de todos, no sólo de los nifios, de los adultos también, 

llevan a que muchas veces hay que acompañar un poco más " ( Entrevista a Ex Directora del 

Departamento de Adopciones) .  

Para final izar se  expl icita que el  proceso de adopción es  un fenómeno de gran 

complej idad y por tanto ex ige que los procesos de intervención social  por parte de l os y l as 

Trabajadoras Sociales sean rea l izados desde una perspectiva ética que reconozca todos los 

derechos y deberes que les corresponden a l as personas. 

El Código de Ética del Trabajo Social establ ece en su  A11. 20: será compromiso del  

profesional "reconocer l a  vu lnerabi l idad y dependencia de los sujetos, part icularmente aquel l os 

en condición o situación de mayor desprotección, d iscapacidad, exc lusión o desposesión, 

respetando, defendiendo y promoviendo su d ignidad y derechos" (A DAS U, 200 1 ) . 

Se destaca lo  dificul toso y complejo  que pueda l legar a ser para el profesional q uien t iene 

la  responsabi l idad de tomar decisiones sobre qué es lo  mejor o cuál es la sol ución ante 

detenn inada situación. Lo que puede verse perj udicado por la falta de recursos, herrami entas, 

infom1ación o pol íticas sociales insuficientes para responder a las necesidades de l as personas. Es 

fundamental cuestionar y repensar su intervención socia l  frente a un problema o temática en 

part icular, de modo de evitar así las fal las 49 de l  proceso de adopción.

47Código del N iño y Adolescencia, Ley 1 9 .092, Art.  1 5 8.
48 La misma dupla que en e l  proceso de integración. 
49 Uno de los ejemplos que se trabajó en el capítulo anterior: cuando las y los adultos no logran sostener la 
paternidad adopt iva. Ten iendo como consecuencia nuevamente la inserción de los niños, n iñas y adolescentes en el 
I nstituto I N A U .  
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Reflexiones finales 

Luego del proceso transitado a lo  l argo de l a  elaboración de l a  presente monografía, lo 

que penn itió una aprox imación en torno a l a  temática seleccionada, parece i nteresante a modo de 

c ierre dar cuenta de algunas reflexiones finales .  

Tener l a  posibi l i dad de conocer cómo vivencian e l  proceso de desvínculo-vínculo entre 

los n iños, niñas y adolescentes, la fami l i a  biológica y l a  fami l i a  adoptiva a través de fuentes 

secundarias, pennitió afirmar que la adopción se convierte en un fenómeno mucho más complejo 

del que se pensaba . Permitiendo además, abrir nuevas inten-ogantes e ideas. 

Entonces, si bien la  adopción es una pol ítica de protección destinada a los niños, n iñas y 

adolescentes que encuentra vulnerados sus derechos a vivir en fam i l ia ;  la misma se va 

configurando a partir de la  impos ib i l idad de una fami l i a  de origen de ejercer sus 

responsab i l idades parentales. Lo que implica que estos n iños, niñas y adolescentes transiten por 

un momento de pérdida y de vínculos de apego con personas que eran, seguramente, muy 

importantes para e l los/as. Para pasar luego, si es que t iene la oportunidad, a una nueva estructura 

fami l i ar, con personas totalmente ajenas a é l ;  un nuevo escenario que podrá estar cargado de 

fuertes emociones que devienen de lo desconocido.  

La adopción también se construye a partir de la posibi l idad de algunas personas, que 

l uego de un proceso de aceptación por su i nferti l idad, pérdidas o una ruptura con sus deseos, 

encuentran en el la la oportuni dad de convertirse en padres con una i dentidad adoptiva.  

Al indagar sobre los motivos que condicionan a tomar como medida excepcional l a  

separación definitiva entre la  fami l ia d e  origen y sus h ijos/as s e  observan d iferentes experiencias. 

Existen madres, padres y/o fami l ias que entienden que lo mejor para sus h ijos/as es que crezcan 

en otro ámbito fami l iar, y lo que hacen es delegar sus responsabi l idades parentales ante el Estado 

o las instituciones encargadas de su protección. Luego están aquel l as que por su trayectoria de

vida, experiencias o formas de dar respuesta a l as d i ficultades que devienen de l a  vida, no pueden 

garantizar una protección adecuada y bienestar a sus h ijos/as. 

En este contexto, se puede decir que en una paiie de la sociedad predomina un imaginario 

socia l  en donde se prefiere j uzgar l as situaciones como un acto de abandono. Término que 

significa y que frecuentemente se uti l iza para referirse a aquel l as madres o padres que dejaron en 
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estado de riesgo o desamparo a sus h ijos/as . Y señala especialmente a l a  m ujer corno "una mala

madre o madre abandónica". 

El poder acercarse a estas rea l idades a paitir de las lecturas y entrevi sta real izada, 

permitió comprender que no siempre se está ante un acto de abandono; por el contrario refiere a l  

desvínculo que se produce entre l a  fam i l i a  de origen y sus h ijos/as . 

S i  bien existen situaciones (aunque son las menos frecuentes) en que padres, m adres o 

fami l ias han dejado en desamparo a sus h ijos/as, surge l a  posibi l idad de cuestionar si 

efecti vamente es sólo su responsab i l i dad; o si la  responsabi l idad no es compaitida con e l  Estado 

y la sociedad, quienes pueden no contar con los recursos y pol ít icas socia les suficientes para 

i ntervenir ante estas situaciones. En un escenario donde se reconoce que tanto los n ifios, n ifias y 

adolescentes como sus fami l ias cuentan con los derechos vulnerados se debería preguntar ¿Sólo 

ex isten nifios, n iñas y adolescentes abandonados? Y la  fami l ia ¿Acaso no está abandonada?

Se considera destacar que si  bien la  política de adopción le  brinda la oportun idad a una 

cantidad de n iños, niñas y adolescentes de ingresar a una nueva fami l i a, hay quienes no cuentan 

con esta posibi l i dad. Las razones pueden ser las edades, grupos de hermanos/as, situaciones de 

d iscapacidad o también producto de la de l as grandes d ificul tades que sigue estando presente: l a  

postura adulto céntrica. Es decir, aquel l as personas que  deciden adoptar como fom1a de  satisfacer 

sus deseos de convertirse en padres. 

En referencia a el lo, s i  se habla  en términos de inclusión, se podría decir q ue la adopción 

no cumple con la m isma. Porque sean niños y n iñas de 2, 3 ,  1 0  años y adolescentes de 1 5  o 1 7, 

todos e l los/as siempre estarán necesitando de una famil ia. Y es cuando se pregunta: la adopción

¿Será l a  mejor solución para garantizarles a los n iños, n iñas y adolescentes su protección y 

bienestar? 

Lo que se vuelve más compl icado, si bien son minoría pero ex isten, hay si tuaciones 

donde n iños, niñas y ado lescentes l uego de ser adoptados y producto de que los padres adoptivos 

no lograron sostener sus responsabi l i dades, debieron volver a pasar por un proceso de 

desvínculo; ingresando nuevamente en los d iferentes hogares y/o programas de INAU.  

Se puede decir que l a  pol ítica de adopción no só lo no es inc lusiva con todos los  n iños, 

n iñas y adolescentes con condición de adoptab i l idad, sino que tampoco puede garantizarles la 
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restitución de sus derechos vulnerados. Impl icando l a  imposibi l idad de construir y contar con 

nuevos vínculos de apego que le brinden protección y confianza. Como consecuencia, se observa 

en estos niños, n iñas y adolescentes "apegos desordenados o trastornos de v inculación; v iven e l  

mundo como un l ugar host i l  e inseguro. No  se pem1iten depender de los adultos porque no l es 

resultan confiables" (Montano, 20 1 1 .p .34) .  

Es motivo de reflexión ¿Cómo se les expl ica a los n iños, n iñas y adolescentes que no 

pueden permanecer con aquel l as personas de su fami l i a  de origen que eran importantes? En caso 

de que comprendan que es lo mejor para e l los y e l las ¿Cómo se les garantiza que si logran 

integrase a una nueva fami l ia, con e l l as construirán un nuevo proyecto fami l iar para toda su vida? 

¿Qué derechos se les está realmente garantizando? 

El camino recorrido durante e l  presente trabajo nos pennite dar cuenta de la d ificultad de 

poder responder a todas l as preguntas que devienen de un proceso tan complejo  como lo es la 

adopción. Donde el comportamiento de cada uno de los actores va a producir d i ferentes 

consecuencias, ya sean positivas o negat ivas en la vida de las demás personas. 

Se comparte la  idea de seguir problematizando y abriendo espacios para la reflexión ,  

donde todos/as puedan pensar en  la adopción como posib i l idad de  construir una forma más de  ser 

famil ia. 

No se debe abordar la adopción como un s imple proceso, sino corno una de las fonnas 

que encuentran las fami lias para poder tener un hijo/a . La cual les permit irá construir j untos y 

para toda su v ida, un nuevo proyecto fami l i ar. Donde los d i ferentes orígenes e h istorias que 

acompañan a cada integrante puedan ser acompafiados desde e l  respeto y la confianza. 

Una de l as figuras fundamentales que acompafia a los niños, niñas y adolescentes, fami l i a  

de  origen y fami l ia adoptiva en el proceso de  adopción, son los  y l as profesionales en  Trabajo 

Socia l .  De su i ntervención socia l ,  responsabi l idad y compromiso, dependerá l uego l as decisiones 

que un Juez tomará ante la  s ituación de cada uno e l los/as. Que sin duda repercutirá de modo 

negativo o positivo en la vida de estas personas. 

Para final izar, y si bien ya se aclaró en e l  presente trabajo, la estrategia metodológica 

propuesta en un in icio era obtener la voz de los y l as profesionales que actualmente se 

desempeñan en el Departamento de Adopciones de INAU.  E l  objet ivo a l l í  buscado, era no sólo 
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contribuir a l a  producción de conocimiento más actual en cuanto a l a  l abor del Trabajo Social en 

referencia a la Adopción, sino también poder tener un acercamiento más próx imo a los procesos 

de intervención socia l  que entorno a los d iferentes actores se despl iegan. 

Se destaca l a  oportunidad de haber rea l izado la entrevi sta a una informante cal ificada, la  

Ex Directora del  Departamento de Adopciones, quien por su cal idad humana y largo camino de

experiencias trans itadas en l a  temática, brindó val iosos aportes que penn it ieron acercarse al 

objetivo propuesto en este trabajo.  
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